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PODER LEGISLATIVO 
 

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA 
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL, 

QUERÉTARO. 
 
 
Introducción y Antecedentes. 
 
El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización superior practicado a la 
Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco de 
Bonfil, Querétaro, correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2012 con la 
información presentada por la Entidad fiscalizada, en cumplimiento a lo dispuesto tanto en la Constitución Política del 
Estado de Querétaro como en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, mismo que se integra de dos 
apartados, el primero muestra la situación financiera y el segundo el resultado de la Fiscalización Superior. 
 
El análisis del contenido de la Cuenta Pública y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, permite 
expresar una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Querétaro así como de lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, b) la 
razonabilidad de la situación financiera que guarda la Entidad fiscalizada, c) el apego a las demás disposiciones 
legales aplicables.  
 
 
Objetivo de la auditoría. 
 
Fiscalizar la Cuenta Pública y/o la gestión financiera de los recursos públicos, comprobando que se cumple con las 
leyes, decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad 
gubernamental; contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, 
afectación, enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales; 
recaudación, administración, manejo y aplicación de recursos.  
 
Criterios de Selección. 
 
Las auditorias practicadas a la Cuenta Pública del primer semestre de 2012, fueron seleccionadas con base en los 
criterios generales y específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del 
Estado, utilizada en la integración del Programa Anual de Auditorias para la Fiscalización Superior de la Cuenta 
Pública del primer semestre de 2012, considerando su importancia, pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 
Para fiscalizar la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado aplicó con rigor y consistencia los 
principios, las normas, el esquema operativo y la metodología establecidos en su marco normativo. 
 
Es por lo anterior que se INFORMA: 
 
 
I. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 
a) Cobertura Municipal  
 
De conformidad con la base de datos generada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social (CONEVAL) a partir de la información del censo de población y vivienda 2010 levantado por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), se identificó que el Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, presenta 
como grado de rezago social promedio “Medio”, y está integrado por 159 localidades y 62,197  habitantes.  
  
De las 159 localidades que conforman el municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, sólo 147 fueron calificadas por 
CONEVAL con un grado de rezago social, como se describe a continuación: 24 Muy Bajo, 40 Bajo, 67 Medio, 14 Alto 
y 2 Muy Alto; las localidades restantes que en número son 12 cabe señalar que las identifica INEGI como parte de la 
población total, sin embargo CONEVAL no le asigna ningún nivel de rezago social además de que están integradas 
en número de entre 1 a 10 habitantes.  
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b) Presupuesto asignado  
 
En 2012, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por $3’477,151.09 (Tres millones cuatrocientos 
setenta y siete mil ciento cincuenta y un pesos 09/100 M.N.).  
 
Monto que se compone, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Amealco de 
Bonfil, Querétaro, para el ejercicio 2012 por $3’477,151.09 (Tres millones cuatrocientos setenta y siete mil ciento 
cincuenta y un pesos 09/100 M.N.).  
 
c) Ingresos 
 
Éstos crecieron en un 22.01% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2011.  
 
Es menester destacar que las finanzas públicas de la Entidad fiscalizada se integran en un 4.98% de Ingresos de 
Gestión, el 95.02%  de los Ingresos que provienen de las transferencias, subsidios o aportación municipal.  
 
De esta manera particular, los ingresos relativos a Ingresos de Gestión, las transferencia, subsidios y aportaciones 
hechas por el Municipio y los Ingresos Extraordinarios, generaron un crecimiento de $404,737.41 (Cuatrocientos 
cuatro mil setecientos treinta y siete pesos 41/100 M.N.), comparado con el mismo periodo del ejercicio 2011.  
 
d) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.  
 
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 
 
d.1) Estado de la Situación Financiera. 
 
Al comparar el Activo Total del periodo de enero a junio de 2012 con el del mismo periodo del año anterior, se registró 
un decremento de $15,209.12 (Quince mil doscientos nueve pesos 12/100 M.N.) debido principalmente a los rubros 
de Efectivo y equivalentes, Almacenes y Bienes Muebles, el que se compensó con el aumento del saldo de Deudores 
por cobrar a corto plazo. El Pasivo Total disminuyó $166,840.13 (Ciento sesenta y seis mil ochocientos cuarenta 
pesos 13/100 M.N.), fundamentalmente porque se pagaron las obligaciones derivadas de operaciones con 
Acreedores Diversos y Acreedores Fiscales, la diferencia entre ambos conceptos dio como resultado un aumento en 
la Hacienda Pública Municipal de $151,631.01 (Ciento cincuenta y un mil seiscientos treinta y un pesos 01/100 M.N.).  
 
En el periodo enero a junio de 2012, el Activo Total disminuyó en $27,563.63 (Veintisiete mil quinientos sesenta y tres 
pesos 63/100 M.N.) debido a la cancelación parcial que mostraron fundamentalmente los saldos de los rubros de 
Efectivo y equivalentes, Deudores por cobrar a corto plazo, la que se compensó con el aumento que presentó el saldo 
de Almacenes y Bienes Muebles.  
 
En dicho periodo, el Pasivo Total registró una tasa de crecimiento negativo promedio real de 38.93%, debido a que 
los Pasivos Circulantes disminuyeron, como resultado fundamentalmente, por haber atendido las obligaciones 
financieras contraídas con Acreedores Fiscales, Fondos  Ajenos y Acreedores Fiscales.   
 
En el Pasivo se identifica el registro de adeudos a Corto Plazo por $414,610.59 (Cuatrocientos catorce mil seiscientos 
diez pesos 59/100 M.N.) y Largo Plazo por $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.) siendo la diferencia entre éstos el periodo 
límite de pago, es conveniente señalar que los de Corto Plazo tendrían que ser liquidados en el término de un año, 
mientras que los de largo plazo, podrían ser liquidados en un plazo mayor a un año y hasta tres, sin la autorización de 
la Legislatura, cuando la adquisición de la obligación de pago no trasgrede el periodo de duración de una 
administración municipal.  
 
d.2) Estado de Actividades  
 
Al cierre de la Cuenta Pública, la Entidad fiscalizada presentó egresos por $2’102,992.66 (Dos millones ciento dos mil 
novecientos noventa y dos pesos 66/100 M.N.), de estos $2’011,847.02 (Dos millones once mil ochocientos cuarenta 
y siete pesos 02/100 M.N.) refiere a Gasto Corriente y $91,145.64 (Noventa y un mil ciento cuarenta y cinco pesos 
64/100 M.N.) corresponde a Gasto de Inversión.  
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d.3) Razones financieras  
 
Con el objetivo de ampliar el análisis del contenido de la Cuenta Pública sobre la que se informa, cabe señalar que se 
examinaron las razones financieras en cuanto a liquidez, cobertura, de nivel de endeudamiento  y rentabilidad.  
 
De liquidez  
Activo circulante/pasivo circulante, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones a corto plazo; en este 
sentido, la Entidad fiscalizada muestra una relación de 1.08 la cual permite afirmar que apenas cuenta con capacidad 
financiera para cubrir sus obligaciones a corto plazo.  
 
De cobertura  
Pasivo total/Hacienda pública o patrimonio, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones financieras. 
De la comparación efectuada se conoció que los pasivos registrados con respecto al saldo registrado en la Hacienda 
Pública o patrimonio representan un 1.84, lo que significa que esta presenta restricciones para cubrir sus obligaciones 
financieras.  
 
De nivel de endeudamiento  
Pasivo total/activo total, muestra la proporción de los derechos totales que son financiados con recursos de terceros. 
En este caso, la Entidad fiscalizada muestra el 64.82% de su activo, está financiado con recursos diferentes a los 
propios.  
 
De rentabilidad   
Ahorro o desahorro neto/Hacienda pública o patrimonio, mide cuantos recursos financieros genera la entidad con su 
patrimonio. En esta razón, la Entidad fiscalizada muestra una situación favorable, ya que registra un ahorro  del 
55.88%  de su patrimonio.  
 
d.4) Estado de Origen y Aplicación de Recursos. 
 
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos 
ascendieron a $2’665,365.40 (Dos millones seiscientos sesenta y cinco mil trescientos sesenta y cinco pesos 40/100 
M.N.), mientras que sus aplicaciones importaron $2’367,292.25 (Dos millones trescientos sesenta y siete mil 
doscientos noventa y dos pesos 25/100 M.N.), arrojando un saldo de $298,073.15 (Doscientos noventa y ocho mil 
setenta y tres pesos 15/100 M.N.) que corresponde al saldo de Efectivo y Equivalentes e Inversiones que aparecen 
en el Estado de la Situación Financiera.  
 
 
II. RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
 
a) Proceso de fiscalización  
 
El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 
a.1) La Entidad fiscalizada,  omitió presentar en tiempo y forma ante la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, 
su Cuenta Pública correspondiente al Período del 01 de enero al 30 de junio de 2012. 
 
a.2) Mediante oficio SMDIF/106/12, emitido por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 
la Familia, presentó al Titular de la LVI Legislatura del Estado de Querétaro la Cuenta Pública correspondiente al 
periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2012, el que fue recibido el 15 de agosto de 2012; remitiéndola 
el Titular de la LVI Legislatura del Estado de Querétaro, mediante oficio OP/LVI/424/2012, al Titular de la Entidad 
Superior de Fiscalización del Estado, el que fue recibido por esta entidad fiscalizadora el 31 de agosto de 2012.  
 
a.3) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/12/418, emitido el 12 de noviembre de 2012 y notificada 
a la entidad fiscalizada en esa misma fecha,  la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, inició la fiscalización 
superior de la Cuenta Pública presentada.  
 
a.4) Mediante oficio ESFE/1901, emitido el 01 de febrero de 2013 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado 
y recibido por la Entidad fiscalizada el 06 de febrero de 2013, se comunicó por escrito las observaciones y 
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recomendaciones, derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o 
solventara en el plazo establecido en Ley, mismo que concluyó en fecha 27 de febrero de 2013.  
 
a.5) La Entidad fiscalizada, el 26 de febrero de 2013, presentó oficio SMDIF/57/2013, acompañado de información 
con el que se pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas. 
 
a.6) Marco Jurídico  
 
Para el desarrollo del proceso de fiscalización practicada, se tomó como base lo dispuesto en las diferentes leyes, 
reglamentos y disposiciones normativas que regulan a la Entidad fiscalizada, y sobre las que en caso de 
incumplimiento se hizo el señalamiento correspondiente:  
 

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
II. Ley Federal de Transparencia y acceso a la Información Pública Gubernamental. 
III. Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
IV. Plan de Cuentas emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
V. Ley del Impuesto sobre la Renta. 
VI. Código Fiscal de la Federación.  
VII. Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
VIII. Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
IX. Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 
X. Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de propaganda Institucional y Político Electoral 

de Servidores Públicos.  
XI. Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro.  
XII. Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro.  
XIII. Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro.  
XIV. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro.  
XV. Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro.  
XVI. Ley Electoral del Estado de Querétaro.  
XVII. Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 
XVIII. Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 

Querétaro.  
XIX. Ley Estatal de Acceso a la Información Gubernamental en el Estado de Querétaro.  
XX. Ley que crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro.  
XXI. Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro.  
XXII. Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro.  
XXIII. Código Civil del Estado de Querétaro.  
XXIV. Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 

Amealco de Bonfil, Querétaro. 
XXV. Presupuesto de Egresos para la Entidad y por el ejercicio sobre el que se informa. 
XXVI. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal. 
 

 
b) Comentarios, observaciones e indicadores de los resultados derivados de la fiscalización de la cuenta 
pública de la Entidad fiscalizada. 
 
 
b.1) Observaciones Determinadas 
 
Con la revisión efectuada, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, determinó 6 observaciones, en el 
correspondiente Pliego de Observaciones.  
 
Como resultado de este proceso de fiscalización superior de la Cuenta Pública, quedaron sin solventar las 
observaciones señaladas en la parte conclusiva de este instrumento; las que se emiten con fundamento en el artículo 
40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro. 
 
Es importante destacar que se disminuyó significativamente su atención, durante el proceso de  fiscalización por el 
ente sujeto a fiscalización en relación con la Cuenta Pública anterior, debido al papel más pasivo  asumido por las 
áreas de la Entidad fiscalizada durante la revisión. 



Pág. 11270 PERIÓDICO OFICIAL 13 de noviembre de 2013 

 
1. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio 
de Amealco de Bonfil, Querétaro; del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del 
Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, en funciones de Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas 
Públicas de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, 
a lo dispuesto en los artículos: 2 fracción III, 21 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro; 94, 96, 
98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII 
de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición 
expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea 
el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco, Querétaro; y 41 fracciones I, 
II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber 
omitido presentar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado en tiempo y forma, la rendición de su 
cuenta pública, correspondiente al periodo del 01 de enero al 30 de junio de 2012.  
 
2. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio 
de Amealco de Bonfil, Querétaro; del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del 
Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, en funciones de Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas 
Públicas de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala, a lo dispuesto en los artículos: 62, 89, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 
8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 
la Familia del Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido identificar física y 
contablemente en el rubro de Activo Fijo, el Bien Mueble consistente en una Lap Top con un valor de 
$8,833.40 (Ocho mil ochocientos treinta y tres pesos 40/100 M.N.); aunado a la omisión de denuncia al 
Ministerio Público correspondiente; tampoco se conoció de ningún documento que acreditara el resguardo 
y custodia de los Bienes Muebles de la Entidad fiscalizada.  
 
3. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio 
de Amealco de Bonfil, Querétaro; del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales 
del Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, en funciones de Titular de la Dependencia Encargada de las 
Finanzas Públicas de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que 
se señala, a lo dispuesto en los artículos: 7 fracción V, 11, 85, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones; I, II V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido motivar y 
justificar tanto la ubicación física de los recibos de ingresos con folios 2072 y 2073, aunado a la omisión del 
registro contable y del levantamiento de alguna constancia o demanda por extravío.  
 
4. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio 
de Amealco de Bonfil, Querétaro; del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del 
Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, en funciones de Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas 
Públicas de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, 
a lo dispuesto en los artículos: 7 de la Ley Estatal de Acceso a la Información Gubernamental en el Estado de 
Querétaro; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, 
IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria 
por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 
153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del 
Decreto que Crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco de Bonfil, 
Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro; en virtud de haber omitido contar con un Portal (página) de internet, donde se ponga a disposición 
del público y se mantenga actualizada la información pública, que refiere el artículo 7 de la Ley Estatal de 
Acceso a la Información Gubernamental en el Estado de Querétaro. 
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5. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio 
de Amealco de Bonfil, Querétaro; del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del 
Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, en funciones de Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas 
Públicas de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, 
a lo dispuesto en los artículos: 2, 7, 17, 37 fracción II, Cuarto transitorio fracción I de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 
fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de 
aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 
fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 
fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Amealco de Bonfil, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido adoptar diversas disposiciones de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, las cuales tenían fecha como  límite para su implementación, de acuerdo a los 
postulados básicos y en apego al Plan de Cuentas emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC), el 31 de diciembre de 2010. 
 
6. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio 
de Amealco de Bonfil, Querétaro; del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del 
Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, en funciones de Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas 
Públicas de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala, a lo dispuesto en los artículos: 5 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro; 96, 
98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y 
XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro de aplicación supletoria por 
disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 
164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del 
Decreto que crea al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco de Bonfil, 
Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro;  en virtud de haber omitido publicar el Reglamento Interno de Trabajo del Sistema Municipal para 
el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, en el Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” para que surtiera los efectos jurídicos correspondientes.  
 
7. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio 
de Amealco de Bonfil, Querétaro; del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del 
Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, en funciones de Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas 
Públicas de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala, a lo dispuesto en los artículos: 96, 98 y 99  de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 54 fracción II y 55 fracciones I, V, IX, X, XI y  XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 
8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 
la Familia del Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro;  en virtud de haber omitido someter para su aprobación 
por la Junta Directiva las modificaciones presupuestales, consistentes en transferencias por la cantidad de 
$38,205.66 (Treinta y ocho mil doscientos cinco pesos 66/100 M.N.) y ampliaciones por un importe de 
$19,643.07 (Diecinueve mil seiscientos cuarenta y tres pesos 07/100 M.N.). 
 
 
b.2) Indicadores  
 
 
Con el fin de disponer y ofrecer elementos cuantitativos que soporten y coadyuven a evaluar el cumplimiento y 
desempeño de las metas de la distribución del Programa de Desayunos Escolares en caliente o frío, es que la 
Entidad Superior de Fiscalización del Estado formuló un conjunto de indicadores en los que dispone y ofrece 
elementos cuantitativos que pretenden soportar y coadyuvar a evaluar el cumplimiento de las metas de distribución.  
 
 
Con la entrega de “Desayunos en Caliente” se identificó lo siguiente:   
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a) En cuanto al nivel educativo de los 6,210 beneficiarios de Desayunos en Caliente inscritos en planteles oficiales 

del Sistema Educativo Nacional, se encuentran distribuidos como sigue: 216 en educación preescolar (3.48%), 
4,716 en educación primaria (75.94%); y 1,278 en educación secundaria (20.58%).  
 

b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 55 
localidades de las 147 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 37.41%. 

 
c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se 

identificó que: el 1.55% es Alto, 49.82% es Medio, el 32.91% es Bajo, el  14.99% es Muy Bajo y  el 0.73% no se 
identificó el nivel de rezago.   

 
 
Con la entrega de “Desayunos en Frío”, se identificó lo siguiente:  
 
 
a) En cuanto al nivel educativo de los 2,496 beneficiarios de Desayunos en Frío inscritos en planteles oficiales del 

Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos como sigue: 1,503 en educación preescolar (60.22%); 951 
en educación primaria (38.10%); y 42 en educación secundaria (1.68%). 
 

b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 51 
localidades de las 147 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 34.69%. 

 
c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se 

identificó que: el 2.64% es Alto, el 50.25% es Medio, el 13.54 es Bajo, Muy Bajo el 27.68% y sin identificar el 
grado de rezago el 5.89%.  

 
 
 
 
b.3) Recomendaciones   
 
 
Con fundamento en los artículos 35 fracción III y 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Querétaro, se emiten las siguientes recomendaciones: 
 
1. Se observó que la fiscalizada omitió la presentación a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de su Cuenta 
Pública correspondiente al periodo auditado en el plazo legal para tal efecto, remitiéndola al entonces Presidente de 
la LVI Legislatura de Querétaro; por lo anterior se recomienda a la fiscalizada en lo subsecuente remitir la Cuenta 
Pública correspondiente, a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, apegándose a los términos y 
temporalidades establecidos en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro.  
 
 
c) Instrucción 
 
En cumplimiento a lo señalado en el artículo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro, y con la notificación del presente Informe; se instruye a la Entidad fiscalizada a efecto de que inicie los 
procesos administrativos cuando procedan en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Querétaro, y así mismo, se lleven a cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, 
con motivo de las observaciones plasmadas en el presente informe.  
 
Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Querétaro, se instruye a la Entidad fiscalizada, a que dentro de un plazo improrrogable de 45 días hábiles contados a 
partir de la notificación del presente, informe por escrito a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente 
al seguimiento de las acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su 
caso, el fincamiento de responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
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d) Conclusión 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad fiscalizada, 
correspondiente del 01 de enero al 30 de junio de 2012, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las 
disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las 
observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.  
 
 
El presente  Informe contiene el resultado de la fiscalización a la Entidad denominada Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro; respecto del periodo 
comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2012, por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, que se 
emite en el ejercicio de las atribuciones que dispone el artículo 116 fracción II penúltimo párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, realizando la función de fiscalización en concordancia con la Legislatura 
del Estado de Querétaro, de conformidad a los numerales 17 fracción XIX, 31 fracción IV de la Constitución Política 
del Estado de Querétaro y para los efectos de lo dispuesto en los artículos 97 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44, 45, 46, 47 y 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Querétaro, debiendo cumplir con la obligación legal, los Órganos Internos de Control o Contralorías, de atender las 
observaciones, y en consecuencia promover, iniciar y vigilar el inicio de los procesos administrativos y los que 
resulten en los términos de Ley. 

 
 
 
 

ATENTAMENTE. 
 
 
 

C.P.C. RAFAEL CASTILLO VANDENPEEREBOOM 
AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO. 

Rúbrica 
 
 
 
 

C E R T I F I C A C I Ó N 
 

El Diputado Juan Guevara Moreno, Segundo Secretario de la Mesa Directiva de la LVII Legislatura del Estado de 
Querétaro, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 131 fracción IV y 133 primer párrafo de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Querétaro.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Que la presente copia fotostática concuerda fiel y exactamente con la original del Informe del resultado de la 
Fiscalización de la Cuenta Pública de la Entidad denominada SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL, QRO., correspondiente al periodo 
comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2012, del cual es deducido, mismo que obra en los archivos de esta 
Legislatura del Estado de Querétaro y que va en catorce (14) fojas útiles por un solo lado, sirviendo para los efectos 
legales a que haya lugar. Es dada en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los treinta días del mes de agosto 
del año dos mil trece.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 

QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

MESA DIRECTIVA 
 
 

DIP. JUAN GUEVARA MORENO 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
 

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA 
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE ARROYO SECO, QUERÉTARO. 

 
 
Introducción y Antecedentes. 
 
El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta 
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Arroyo Seco, Querétaro, 
correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2012; con la información presentada por la 
Entidad fiscalizada, en cumplimiento a lo dispuesto tanto en la Constitución Política del Estado de Querétaro como en la Ley 
de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, mismo que se integra de dos apartados, el primero muestra la situación 
financiera y el segundo el resultado de la Fiscalización Superior. 
 
El análisis del contenido de la Cuenta Pública y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, permite expresar 
una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Querétaro así como de lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, b) la razonabilidad de la 
situación financiera que guarda la Entidad fiscalizada, c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables.  
 
Objetivo de la auditoría. 
 
Fiscalizar la Cuenta Pública y/o la gestión financiera de los recursos públicos, comprobando que se cumple con las leyes, 
decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad gubernamental; 
contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y 
baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales; recaudación, administración, 
manejo y aplicación de recursos.  
 
Criterios de Selección. 
 
Las auditorias practicadas a la Cuenta Pública del primer semestre de 2012, fueron seleccionadas con base en los criterios 
generales y específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, 
utilizada en la integración del Programa Anual de Auditorias para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del primer 
semestre de 2012, considerando su importancia, pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 
Para fiscalizar la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado aplicó con rigor y consistencia los 
principios, las normas, el esquema operativo y la metodología establecidos en su marco normativo. 
 
Es por lo anterior que se INFORMA: 
 
 
I. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 
a) Cobertura Municipal  
 
De conformidad con la base de datos generada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(CONEVAL) a partir de la información del censo de población y vivienda 2010 levantado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI), se identificó que el Municipio de Arroyo Seco, Querétaro, presenta como grado de rezago 
social promedio “Bajo”, y está integrado por 88 localidades y 12,910  habitantes.  
 
De las 88 localidades que conforman el municipio de Arroyo Seco, Querétaro, sólo 64 fueron calificadas por CONEVAL con 
un grado de rezago social, como se describe a continuación: 13  Muy Bajo, 27 Bajo, 19 Medio, 5 Alto y 0  Muy Alto; las 
localidades restantes que en número son 24 cabe señalar que las identifica INEGI como parte de la población total, sin 
embargo CONEVAL no le asigna ningún nivel de rezago social además de que están integradas en número de entre 1 a 12 
habitantes.  
 
b) Presupuesto asignado  
 
En 2012, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por $4’800,000.00 (Cuatro  millones ochocientos mil 
de pesos 00/100 M.N.).  
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Monto que se compone, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Arroyo Seco, 
Querétaro, para el ejercicio 2012 por $4’800,000.00 (Cuatro millones ochocientos mil de pesos 00/100 M.N.).  
 
c) Ingresos 
 
Éstos crecieron en un 11.63% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2011.  
 
Es menester destacar que las finanzas públicas de la Entidad fiscalizada se integran en un 100%  de los Ingresos que 
provienen de las transferencias, subsidios o aportación municipal.  
 
De esta manera particular, los ingresos relativos a las transferencia, subsidios y aportaciones hechas por el Municipio, 
generaron un crecimiento de $583,681.39 (Quinientos ochenta y tres mil seiscientos ochenta y un pesos 39/100 M.N.), 
comparado con el mismo periodo del ejercicio 2011.  
 
d) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.  
 
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 
 
d.1) Estado de la Situación Financiera. 
 
Al comparar el Activo Total del periodo de enero a junio de 2012 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un 
crecimiento de $318,068.13 (Trescientos dieciocho mil sesenta y ocho pesos 13/100 M.N.) debido principalmente a los 
rubros de, Inversiones Temporales, Documentos por cobrar a corto plazo y Bienes Muebles, el que se compensó con la 
disminución de Efectivo y equivalentes y Otros Activos. El Pasivo Total disminuyo $62,340.44 (Sesenta y dos mil trescientos 
cuarenta pesos 44/100 M.N.), fundamentalmente porque disminuyeron las obligaciones derivadas de operaciones con 
Documentos por Pagar, Proveedores y Acreedores Diversos, la diferencia entre ambos conceptos dio como resultado un 
aumento en la Hacienda Pública Municipal de $380,408.57 (Trescientos ochenta mil cuatrocientos ocho pesos 57/100 M.N.). 
 
En el periodo enero a junio de 2012, el Activo Total aumentó en $366,179.90 (Trescientos sesenta y seis mil ciento setenta y 
nueve pesos 90/M.N.) debido al aumento que mostraron fundamentalmente los saldos de los rubros de Inversiones 
Temporales, Deudores por cobrar a corto plazo y Bienes Muebles, el que se compensó con la disminución de Efectivo y 
equivalentes.  
 
En dicho periodo, el Pasivo Total registró una tasa de decremento promedio real de 71.92%, debido a que los Pasivos 
Circulantes disminuyeron, como resultado fundamentalmente, por haber disminuido el número de obligaciones financieras 
contraídas con Acreedores Fiscales,   que se compensó con las  obligaciones contraídas con Acreedores Diversos.   
 
En el Pasivo se identifica el registro de adeudos a Corto Plazo por $35,304.26 (Treinta y cinco mil trescientos cuatro pesos 
26/100 M.N.) y Largo Plazo por $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.) siendo la diferencia entre éstos el periodo límite de pago, 
es conveniente señalar que los de Corto Plazo tendrían que ser liquidados en el término de un año, mientras que los de 
largo plazo, podrían ser liquidados en un plazo mayor a un año y hasta tres, sin la autorización de la Legislatura, cuando la 
adquisición de la obligación de pago no trasgrede el periodo de duración de una administración municipal.  
 
d.2) Estado de Actividades  
 
Al cierre de la Cuenta Pública, la Entidad fiscalizada presentó egresos por $2’142,611.33 (Dos millones ciento cuarenta y 
dos mil seiscientos once pesos 33/100 M.N.), de estos $1’994,566.03 (Un millón novecientos noventa y cuatro mil quinientos 
sesenta y seis pesos 03/100 M.N.) refiere a Gasto Corriente y $148,045.30 (Ciento cuarenta y ocho mil cuarenta y cinco 
pesos 30/100 M.N.)  corresponde a Gasto de Inversión.  
 
d.3) Razones financieras  
 
Con el objetivo de ampliar el análisis del contenido de la Cuenta Pública sobre la que se informa, cabe señalar que se 
examinaron las razones financieras en cuanto a liquidez, cobertura, de nivel de endeudamiento  y rentabilidad.  
 
 
De liquidez  
Activo circulante/pasivo circulante, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones a corto plazo; en este 
sentido, la Entidad fiscalizada muestra una relación de 10.66 la cual permite afirmar que cuenta con capacidad financiera 
para cubrir sus obligaciones a corto plazo.  
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De cobertura  
Pasivo total/Hacienda pública o patrimonio, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones financieras. De la 
comparación efectuada se conoció que los pasivos registrados con respecto al saldo registrado en la Hacienda Pública o 
patrimonio representan un 0.05, lo que significa que esta no presenta restricciones para cubrir sus obligaciones financieras.  
 
De nivel de endeudamiento  
Pasivo total/activo total, muestra la proporción de los derechos totales que son financiados con recursos de terceros. En 
este caso, la Entidad fiscalizada muestra el 4.46% de su activo, está financiado con recursos diferentes a los propios.  
 
De rentabilidad   
Ahorro o desahorro neto/Hacienda pública o patrimonio, mide cuantos recursos financieros genera la entidad con su 
patrimonio. En esta razón, la Entidad fiscalizada muestra una situación favorable, ya que registra un ahorro  del 59.48%  de 
su patrimonio.  
 
 
d.4) Estado de Origen y Aplicación de Recursos. 
 
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron 
a $2’602,688.23 (Dos millones seiscientos dos mil seiscientos ochenta y ocho pesos 23/100 M.N.), mientras que sus 
aplicaciones importaron $2’280,609.80 (Dos millones doscientos ochenta mil seiscientos nueve pesos 80/100 M.N.), 
arrojando un saldo de $322,078.43 (Trescientos veintidós mil setenta y ocho pesos 43/100 M.N.) que corresponde al saldo 
de Efectivo y Equivalentes e Inversiones que aparecen en el Estado de la Situación Financiera.  
 
 
II. RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
 
a) Proceso de fiscalización  
El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 
a.1) La Entidad fiscalizada,  omitió presentar en tiempo y forma ante la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, su 
Cuenta Pública correspondiente al Período del 01 de enero al 30 de junio de 2012. 
 
a.2) Mediante oficio SMDIF 218/2012 emitido por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia, presentó al Titular de la LVI Legislatura del Estado de Querétaro la Cuenta Pública correspondiente al periodo 
comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2012, el que fue recibido el 11 de septiembre de 2012; remitiéndola el Titular 
de la LVI Legislatura del Estado de Querétaro, mediante oficio OP/LVI/454/2012, al titular de la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado, el que fue recibido por esta entidad fiscalizadora el 13 de septiembre de 2012.  
 
a.3) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/13/434, emitido el 8 de enero de 2013 y notificada a la entidad 
fiscalizada el 11 de enero de 2013, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, inició la fiscalización superior de la 
Cuenta Pública presentada.  
 
a.4) Mediante oficio ESFE/1974, emitido el 25 de febrero de 2013 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado y 
recibido por la Entidad fiscalizada en esa misma fecha, se comunicó por escrito las observaciones y recomendaciones, 
derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo 
establecido en Ley, mismo que concluyó en fecha 19 de marzo de 2013. 
 
a.5) La Entidad Fiscalizada, omitió presentar oficio con el que se pretendiera aclarar, atender o solventar las observaciones 
y recomendaciones notificadas.  
 
 
a.6) Marco Jurídico  
Para el desarrollo del proceso de fiscalización practicada, se tomó como base lo dispuesto en las diferentes leyes, 
reglamentos y disposiciones normativas que regulan a la Entidad fiscalizada, y sobre las que en caso de incumplimiento se 
hizo el señalamiento correspondiente:  
 

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
II. Ley Federal de Transparencia y acceso a la Información Pública Gubernamental. 
III. Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
IV. Plan de Cuentas emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
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V. Ley del Impuesto sobre la Renta. 
VI. Código Fiscal de la Federación.  
VII. Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
VIII. Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
IX. Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 
X. Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de propaganda Institucional y Político Electoral de 

Servidores Públicos.  
XI. Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro.  
XII. Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro.  
XIII. Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro.  
XIV. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro.  
XV. Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro.  
XVI. Ley Electoral del Estado de Querétaro.  
XVII. Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 
XVIII. Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro.  
XIX. Ley Estatal de Acceso a la Información Gubernamental en el Estado de Querétaro.  
XX. Ley que crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro.  
XXI. Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro.  
XXII. Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro.  
XXIII. Código Civil del Estado de Querétaro.  
XXIV. Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Arroyo Seco. 
XXV. Presupuesto de Egresos para la Entidad y por el ejercicio sobre el que se informa. 
XXVI. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal.  

 
b) Comentarios, observaciones e indicadores de los resultados derivados de la fiscalización de la cuenta pública de 
la Entidad fiscalizada. 
 
b.1) Observaciones Determinadas 
 
Con la revisión efectuada, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, determinó 4 observaciones, en el 
correspondiente Pliego de Observaciones.  
 
Como resultado de este proceso de fiscalización superior de la Cuenta Pública, quedaron sin solventar las observaciones 
señaladas en la parte conclusiva de este instrumento; las que se emiten con fundamento en el artículo 40 fracción III de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro. 
 
Es importante destacar que se disminuyó significativamente su atención, durante el proceso de  fiscalización por el ente 
sujeto a fiscalización en relación con la Cuenta Pública anterior, debido al papel más pasivo  asumido por las áreas de la 
Entidad fiscalizada durante la revisión. 
 
 
1. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Arroyo Seco, Querétaro; del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de 
Arroyo Seco, Querétaro, en funciones de Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la Entidad 
fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 2 fracción III, 21 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro; 94, 96, 98 y 99 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración 
Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Arroyo Seco, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido presentar a la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado en tiempo y forma, la rendición de su cuenta pública, correspondiente al periodo del 01 de 
enero al 31 de junio de 2012.  
 
2.  Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Arroyo Seco, Querétaro y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto 
en los artículos: 96, 98 y 99  de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, 
IX, X, XI y XIII de la Ley de Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro de aplicación supletoria por 
disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 35 fracción III de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Querétaro; 62,153, 164 y 165 de la Ley Orgánica  Municipal del Estado de Querétaro; 
41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de 
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haber omitido presentar en tiempo y forma, conforme lo señala la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Querétaro, a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, oficio de aclaración, solventación y/o justificación al 
Pliego de Observaciones que le fuera debidamente notificado.  
 
3. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal     para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Arroyo Seco, Querétaro; del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de 
Arroyo Seco, Querétaro, en funciones de Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la Entidad 
fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 7 de la Ley Estatal de Acceso a la Información Gubernamental en el Estado de Querétaro; 96, 98 y 99 de la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62,153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que Crea el Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Arroyo Seco, Querétaro; 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido contar con un Portal 
(página) de internet, donde se ponga a disposición del público y se mantenga actualizada la información pública, 
que refiere el artículo 7 de la Ley Estatal de Acceso a la Información Gubernamental en el Estado de Querétaro. 
 
 
4. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Arroyo Seco, Querétaro; del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de 
Arroyo Seco, Querétaro, en funciones de Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la Entidad 
fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 2, 7, 17, 37 fracción II, Cuarto transitorio fracción I de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 96, 98 y 99 
de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de 
la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 
62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Arroyo Seco, Querétaro; 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido adoptar diversas 
disposiciones de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, las cuales tenían fecha como  límite para su 
implementación, de acuerdo a los postulados básicos y en apego al Plan de Cuentas emitido por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), el 31 de diciembre de 2010. 
 
 
5. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Arroyo Seco, Querétaro; del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de 
Arroyo Seco, Querétaro, en funciones de Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la Entidad 
fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, 
XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición 
expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 59, 61, 62, 153, 164 y 165 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que Crea el 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Arroyo Seco, Querétaro; 41 fracciones I, II y XXII 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido remitir de 
manera trimestral al Ayuntamiento del Municipio de Arroyo Seco, Querétaro, los informes correspondientes al 
primero y segundo trimestre de 2012, que sobre el ejercicio de sus funciones debió rendir.  
 
 
6. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Arroyo Seco, Querétaro; del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de 
Arroyo Seco, Querétaro, en funciones de Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la Entidad 
fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 54 fracción I, 55 
fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro de aplicación 
supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro;  48 fracción XIV, 
62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del 
Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Arroyo Seco, Querétaro; 
41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de 
haber realizado durante el periodo fiscalizado ampliaciones y reducciones presupuestales netas  por $200,000.00 
(Doscientos mil pesos 00/100 M.N.), omitiendo su debida aprobación por la Junta Directiva. 
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b.2) Indicadores  
 
Con el fin de disponer y ofrecer elementos cuantitativos que soporten y coadyuven a evaluar el cumplimiento y desempeño 
de las metas de la distribución del Programa de Desayunos Escolares en caliente o frío, es que la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado formuló un conjunto de indicadores en los que dispone y ofrece elementos cuantitativos que 
pretenden soportar y coadyuvar a evaluar el cumplimiento de las metas de distribución.  
 
Con la entrega de “Desayunos en Caliente” se identificó lo siguiente: 
 
a) En cuanto al nivel educativo de los 2,262 beneficiarios de Desayunos en Caliente inscritos en planteles oficiales del 

Sistema Educativo Nacional, se encuentran distribuidos como sigue: 262 en educación preescolar (11.58%), 1,470 en 
educación primaria (64.99%); y 530 en educación secundaria (23.43%). 

b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 26 
localidades de las 64 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 40.63%. 

c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se identificó 
que: el 0.00% es Muy Alto, el 0.00% es Alto, el 7.34% es Medio, el 22.68% es Bajo, el 69.67% es Muy Bajo y el 0.31% 
en localidades sin identificar por CONEVAL. 

 
Con la entrega de “Desayunos en Frío”, se identificó lo siguiente: 
 
a) En cuanto al nivel educativo de los 113 beneficiarios de Desayunos en Frío inscritos en planteles oficiales del Sistema 

Educativo Nacional se encuentran distribuidos como sigue: 39 en educación preescolar (34.51%) y 74 en educación 
primaria (65.49%). 

b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 10 
localidades de las 64 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 15.63%. 

c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se identificó 
que: el 0.00% es Muy Alto, el 0.00% es Alto, el 30.97% es Medio, el  36.28% es Bajo y  Muy Bajo el 32.75%. 

 
b.3) Recomendaciones   
 
Con fundamento en los artículos 35 fracción III y 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, 
se emiten las siguientes recomendaciones: 
 
 
1. Se observó que la fiscalizada omitió la presentación de su cuenta pública correspondiente al periodo auditado en el plazo 
legal para tal efecto; sin embargo, la fiscalizada remitió su cuenta pública correspondiente al periodo auditado al Presidente 
de la LVI Legislatura de Querétaro; por lo anterior se recomienda a la fiscalizada en lo subsecuente evite esta práctica y 
remita su cuenta pública a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, apegándose a los términos y temporalidades 
establecidos en la normatividad en la materia.  
 
2. Se observó que la fiscalizada omitió la presentación de oficio de aclaración, solventación y/o justificación al Pliego de 
Observaciones que le fue debidamente notificado por parte de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado; por lo 
anterior se recomienda a la fiscalizada, que transparente su actuar, y en lo subsecuente dé cabal cumplimiento a las 
disposiciones legales en materia de fiscalización.  
 
 
c) Instrucción 

 
 

En cumplimiento a lo señalado en el artículo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 
y con la notificación del presente Informe; se instruye a la Entidad fiscalizada a efecto de que inicie los procesos 
administrativos cuando procedan en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro, y así mismo, se lleven a cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las 
observaciones plasmadas en el presente informe.  
 
Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, 
se instruye a la Entidad fiscalizada, a que dentro de un plazo improrrogable de 45 días hábiles contados a partir de la 
notificación del presente, informe por escrito a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente al seguimiento de 
las acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, el fincamiento de 
responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
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d) Conclusión 

 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad fiscalizada, 
correspondiente del 01 de enero al 30 de junio de 2012, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las 
disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las 
observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.  
 
El presente  Informe contiene el resultado de la fiscalización a la Entidad denominada Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Arroyo Seco, Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de 
enero al 30 de junio de 2012, por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, que se emite en el ejercicio de las 
atribuciones que dispone el artículo 116 fracción II penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, realizando la función de fiscalización en concordancia con la Legislatura del Estado de Querétaro, de 
conformidad a los numerales 17 fracción XIX, 31 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro y para los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44, 
45, 46, 47 y 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, debiendo cumplir con la obligación legal, los 
Órganos Internos de Control o Contralorías, de atender las observaciones, y en consecuencia promover, iniciar y vigilar el 
inicio de los procesos administrativos y los que resulten en los términos de Ley. 

 
 
 
 
 
 

ATENTAMENTE. 
 
 
 
 

C.P.C. RAFAEL CASTILLO VANDENPEEREBOOM 
AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO. 

Rúbrica 
 
 
 

C E R T I F I C A C I Ó N 
 

El Diputado Juan Guevara Moreno, Segundo Secretario de la Mesa Directiva de la LVII Legislatura del Estado de 
Querétaro, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 131 fracción IV y 133 primer párrafo de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Querétaro.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Que la presente copia fotostática concuerda fiel y exactamente con la original del Informe del resultado de la 
Fiscalización de la Cuenta Pública de la Entidad denominada SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE ARROYO SECO, QRO., correspondiente al periodo comprendido 
del 01 de enero al 30 de junio de 2012, del cual es deducido, mismo que obra en los archivos de esta Legislatura del 
Estado de Querétaro y que va en trece (13) fojas útiles por un solo lado, sirviendo para los efectos legales a que haya 
lugar. Es dada en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los treinta días del mes de agosto del año dos mil 
trece.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 

QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

MESA DIRECTIVA 
 
 

DIP. JUAN GUEVARA MORENO 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
 

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA 
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE CADEREYTA DE MONTES, 

QUERÉTARO. 
 
Introducción y Antecedentes. 
 
El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta 
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Cadereyta de Montes, 
Querétaro, correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2012, con la información presentada 
por la Entidad fiscalizada, en cumplimiento a lo dispuesto tanto en la Constitución Política del Estado de Querétaro como en 
la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, mismo que se integra de dos apartados, el primero muestra la 
situación financiera y el segundo el resultado de la Fiscalización Superior. 
 
El análisis del contenido de la Cuenta Pública y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, permite expresar 
una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Querétaro así como de lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, b) la razonabilidad de la 
situación financiera que guarda la Entidad fiscalizada, c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables.  
 
Objetivo de la auditoría. 
 
Fiscalizar la Cuenta Pública y/o la gestión financiera de los recursos públicos, comprobando que se cumple con las leyes, 
decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad gubernamental; 
contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y 
baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales; recaudación, administración, 
manejo y aplicación de recursos.  
 
Criterios de Selección. 
 
Las auditorias practicadas a la Cuenta Pública del primer semestre de 2012, fueron seleccionadas con base en los criterios 
generales y específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, 
utilizada en la integración del Programa Anual de Auditorias para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del primer 
semestre de 2012, considerando su importancia, pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 
Para fiscalizar la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado aplicó con rigor y consistencia los 
principios, las normas, el esquema operativo y la metodología establecidos en su marco normativo. 
 
 
Es por lo anterior que se INFORMA: 
 
 
I. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 
a) Cobertura Municipal  
 
De conformidad con la base de datos generada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(CONEVAL) a partir de la información del censo de población y vivienda 2010 levantado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI), se identificó que el Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, presenta como grado de 
rezago social promedio “Medio”, y está integrado por 243 localidades y 64,183  habitantes.  
  
De las 243 localidades que conforman el municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, sólo 192 fueron calificadas por 
CONEVAL con un grado de rezago social, como se describe a continuación: 18  Muy Bajo, 47 Bajo, 85 Medio, 36 Alto y 6 
Muy Alto; las localidades restantes que en número son 51 cabe señalar que las identifica INEGI como parte de la población 
total, sin embargo CONEVAL no le asigna ningún nivel de rezago social además de que están integradas en número de 
entre 1 a 14 habitantes.  
 
b) Presupuesto asignado  
 
En 2012, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por $7’000,000.00 (Siete millones de pesos 00/100 
M.N.)  
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Monto que se compone, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Cadereyta de 
Montes, Querétaro, para el ejercicio 2012 por $7’000,000.00 (Siete millones de pesos 00/100 M.N.)  
 
c) Ingresos 
 
Éstos decrecieron en un 12.09% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2011.  
 
Es menester destacar que las finanzas públicas de la Entidad fiscalizada se integran en un 71.48%  de los Ingresos que 
provienen de las transferencias, subsidios o aportación municipal, un 12.45% en Otros Ingresos y un 16.07% en Ingresos 
Extraordinarios.  
 
De esta manera particular, los ingresos relativos a las transferencia, subsidios y aportaciones hechas por el Municipio, Otros 
ingresos e Ingresos Extraordinarios, generaron un incremento de $482,651.63 (Cuatrocientos ochenta y dos mil seiscientos 
cincuenta y un pesos 63/100 M.N.), comparado con el mismo periodo del ejercicio 2011.  
 
d) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.  
 
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 
d.1) Estado de la Situación Financiera. 
 
Al comparar el Activo Total del periodo de enero a junio de 2012 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un 
decremento de $10,375.90 (Diez mil trescientos setenta y cinco pesos 90/100 M.N.) debido principalmente a los rubros de  
Efectivo y equivalentes, Bienes Muebles y Otros activos, el que se compensó con el crecimiento de Deudores por cobrar a 
corto plazo, Bienes Inmuebles y Almacenes. El Pasivo Total disminuyó $82,868.37 (Ochenta y dos mil ochocientos sesenta 
y ocho pesos 37/100 M.N.), fundamentalmente por que disminuyeron las obligaciones derivadas de operaciones con 
Proveedores, que a su vez se compensó al haber contraído obligaciones financieras con Acreedores Fiscales y Acreedores 
Diversos, la diferencia entre ambos conceptos dio como resultado un aumento en la Hacienda Pública Municipal de 
$72,492.47 (Setenta y dos mil cuatrocientos noventa y dos pesos 47/100 M.N.). 
  
En el periodo enero a junio de 2012, el Activo Total disminuyó en $614,189.42 (Seiscientos catorce mil ciento ochenta y 
nueve pesos 42/100 M.N.) debido a la disminución que mostraron fundamentalmente los saldos de los rubros de Efectivo y 
equivalentes, Almacenes, Bienes Muebles y Otros activos.  
 
En dicho periodo, el Pasivo Total registró una tasa de crecimiento negativo promedio real de 15.77%, debido a que los 
Pasivos Circulantes decrecieron, como resultado fundamentalmente, por haber disminuido el número de obligaciones 
financieras contraídas con Proveedores, que se compensó con el crecimiento de las obligaciones contraídas con 
Acreedores Fiscales y Acreedores Diversos.  
 
En el Pasivo se identifica el registro de adeudos a Corto Plazo por $790,991.68 (Setecientos noventa mil novecientos 
noventa y un pesos  68/100 M.N.) y Largo Plazo por $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.) siendo la diferencia entre éstos el 
periodo límite de pago, es conveniente señalar que los de Corto Plazo tendrían que ser liquidados en el término de un año, 
mientras que los de largo plazo, podrían ser liquidados en un plazo mayor a un año y hasta tres, sin la autorización de la 
Legislatura, cuando la adquisición de la obligación de pago no trasgrede el periodo de duración de una administración 
municipal.  
 
d.2) Estado de Actividades  
 
Al cierre de la Cuenta Pública, la Entidad fiscalizada presentó egresos por $5’084,711.91 (Cinco millones ochenta y cuatro 
mil setecientos once pesos 91/100 M.N.), de estos $3’440,845.51 (Tres millones cuatrocientos cuarenta mil ochocientos 
cuarenta y cinco pesos 51/100 M.N.) refiere a  Gasto Corriente y $1’643,866.40 (Un millón seiscientos cuarenta y tres mil 
ochocientos sesenta y seis pesos 40/100 M.N.)  corresponde a Gasto de Inversión.  
 
d.3) Razones financieras  
 
Con el objetivo de ampliar el análisis del contenido de la Cuenta Pública sobre la que se informa, cabe señalar que se 
examinaron las razones financieras en cuanto a liquidez, cobertura, de nivel de endeudamiento  y rentabilidad. 
 
De liquidez  
Activo circulante/pasivo circulante, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones a corto plazo; en este 
sentido, la Entidad fiscalizada muestra una relación de 1.05 la cual permite afirmar que cuenta con capacidad financiera 
para cubrir sus obligaciones a corto plazo.  
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De cobertura  
Pasivo total/Hacienda pública o patrimonio, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones financieras. De la 
comparación efectuada se conoció que los pasivos registrados con respecto al saldo registrado en la Hacienda Pública o 
patrimonio representan un 0.46, lo que significa que esta no presenta restricciones para cubrir sus obligaciones financieras.  
 
De nivel de endeudamiento  
Pasivo total/activo total, muestra la proporción de los derechos totales que son financiados con recursos de terceros. En 
este caso, la Entidad fiscalizada muestra el 31.34% de su activo, está financiado con recursos diferentes a los propios.  
 
De rentabilidad   
Ahorro o desahorro neto/Hacienda pública o patrimonio, mide cuantos recursos financieros genera la entidad con su 
patrimonio. En esta razón, la Entidad fiscalizada muestra una situación desfavorable, ya que registra un desahorro  del 
26.90%  de su patrimonio.  
 
 
d.4) Estado de Origen y Aplicación de Recursos. 
 
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron 
a $5’376,714.88 (Cinco millones trescientos setenta y seis mil setecientos catorce pesos 88/100 M.N.), mientras que sus 
aplicaciones importaron $5’317,989.77 (Cinco millones trescientos diecisiete mil novecientos ochenta y nueve pesos 77/100 
M.N.), arrojando un saldo de $58,725.11 (Cincuenta y ocho mil setecientos veinticinco pesos 11/100 M.N.) que corresponde 
al saldo de Efectivo y Equivalentes e Inversiones que aparecen en el Estado de la Situación Financiera.  
 
 
II. RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
 
a) Proceso de fiscalización  
 
El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 
a.1) La Entidad fiscalizada,  omitió presentar en tiempo y forma ante la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, su 
Cuenta Pública correspondiente al Período del 01 de enero al 30 de junio de 2012. 
 
a.2) Mediante oficio SMDIF-CA 250/11 emitido por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 
la Familia, presentó al Titular de la LVI Legislatura del Estado de Querétaro la Cuenta Pública correspondiente al periodo 
comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2012, el que fue recibido el 18 de septiembre de 2012; remitiéndola el Titular 
de la LVI Legislatura del Estado de Querétaro, mediante oficio OP/LVI/463/2012, al Titular de la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado, el que fue recibido por esta entidad fiscalizadora el 21 de septiembre de 2012.  
 
a.3) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/12/407, emitido el 09 de noviembre de 2012 y notificada a la 
entidad fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, inició la fiscalización superior de la 
Cuenta Pública presentada.  
 
a.4) Mediante oficio ESFE/1903, emitido el 01 de febrero de 2013 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado y 
recibido por la Entidad fiscalizada en esa misma fecha, se comunicó por escrito las observaciones y recomendaciones, 
derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo 
establecido en Ley, mismo que concluyó en fecha 25 de febrero de 2013. 
a.5) La Entidad fiscalizada, el 25 de febrero de 2013, presentó oficio SMDIF-CA 43/2013, acompañado de información con el 
que se pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas. 
 
a.6) Marco Jurídico  
 
Para el desarrollo del proceso de fiscalización practicada, se tomó como base lo dispuesto en las diferentes leyes, 
reglamentos y disposiciones normativas que regulan a la Entidad fiscalizada, y sobre las que en caso de incumplimiento se 
hizo el señalamiento correspondiente:  
 

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
II. Ley Federal de Transparencia y acceso a la Información Pública Gubernamental. 
III. Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
IV. Plan de Cuentas emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
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V. Ley del Impuesto sobre la Renta. 
VI. Código Fiscal de la Federación.  
VII. Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
VIII. Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
IX. Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 
X. Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de propaganda Institucional y Político Electoral de 

Servidores Públicos.  
XI. Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro.  
XII. Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro.  
XIII. Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro.  
XIV. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro.  
XV. Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro.  
XVI. Ley Electoral del Estado de Querétaro.  
XVII. Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 
XVIII. Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro.  
XIX. Ley Estatal de Acceso a la Información Gubernamental en el Estado de Querétaro.  
XX. Ley que crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro.  
XXI. Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro.  
XXII. Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro.  
XXIII. Código Civil del Estado de Querétaro.  
XXIV. Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Cadereyta de 

Montes, Querétaro. 
XXV. Presupuesto de Egresos para la Entidad y por el ejercicio sobre el que se informa. 
XXVI. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal.  

 
 
b) Comentarios, observaciones e indicadores de los resultados derivados de la fiscalización de la cuenta pública de 
la Entidad fiscalizada. 
 
b.1) Observaciones Determinadas 
 
Con la revisión efectuada, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, determinó 7 observaciones, en el 
correspondiente Pliego de Observaciones.  
 
Como resultado de este proceso de fiscalización superior de la Cuenta Pública, quedaron sin solventar las observaciones 
señaladas en la parte conclusiva de este instrumento; las que se emiten con fundamento en el artículo 40 fracción III de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro. 
 
Es importante destacar que se aumentó significativamente su atención, durante el proceso de  fiscalización por el ente 
sujeto a fiscalización en relación con la Cuenta Pública anterior, debido al papel más activo  asumido por las áreas de la 
Entidad fiscalizada durante la revisión. 
 
 
1. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Cadereyta de Montes, Querétaro; del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del 
Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, en funciones de Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas 
Públicas de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo 
dispuesto en los artículos: 2 fracción III, 21 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro; 94, 96, 98 y 99 de 
la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido presentar a la 
Entidad Superior de Fiscalización del Estado en tiempo y forma, la rendición de su cuenta pública, correspondiente 
al periodo del 01 de enero al 30 de junio de 2012.  
 
2. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Cadereyta de Montes, Querétaro; del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del 
Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, en funciones de Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas 
Públicas de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo 
dispuesto en los artículos: 3, 7 fracciones I, II y V, 89, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
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Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de 
Querétaro de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 
10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Cadereyta de Montes, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Querétaro; en virtud de haber presentado un déficit presupuestal por la cantidad de $466,048.99 
(Cuatrocientos sesenta y seis mil cuarenta y ocho pesos 99/100 M.N.), resultado de omitir guardar el equilibrio entre 
los ingresos recibidos y los egresos efectuados.  
 
3. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Cadereyta de Montes, Querétaro; del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del 
Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, en funciones de Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas 
Públicas de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo 
dispuesto en los artículos: 113 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 7 fracción IV, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de 
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado de Querétaro de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido enterar las retenciones del Impuesto 
sobre la Renta (ISR) por sueldos y salarios correspondientes a los meses de septiembre de 2009, diciembre de 2011 
y de enero a mayo de 2012 por la cantidad de $375,204.86 (Trescientos setenta y cinco mil doscientos cuatro pesos 
86/100 M.N.).  
 
4. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Cadereyta de Montes, Querétaro; del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del 
Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, en funciones de Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas 
Públicas de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo 
dispuesto en los artículos:  4 fracción II y 20 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios para el Estado de Querétaro; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro de 
aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 
fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; fracciones III y V, 10 y 11 fracciones 
I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Cadereyta de 
Montes, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro; en virtud de haber realizado la adjudicación de manera directa, de la contratación de artistas y el servicio 
de trasplante de cactáceas; mismas que ascendieron a un total de $986,000.00 (Novecientos ochenta y seis mil 
pesos 00/100 M.N.), cuando obedecía realizarse bajo la figura de Invitación Restringida.  
 
5. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Cadereyta de Montes, Querétaro; del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del 
Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, en funciones de Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas 
Públicas de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo 
dispuesto en los artículos: 7 de la Ley Estatal de Acceso a la Información Gubernamental en el Estado de Querétaro; 96, 98 
y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley 
de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del 
artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que Crea el Sistema Municipal 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido contar con un 
Portal (página) de internet, donde se ponga a disposición del público y se mantenga actualizada la información 
pública, que refiere el artículo 7 de la Ley Estatal de Acceso a la Información Gubernamental en el Estado de 
Querétaro. 
 
 
6. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Cadereyta de Montes, Querétaro;  del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del 
Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, en funciones de Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas 
Públicas de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo 
dispuesto en los artículos: 2, 7, 17, 37 fracción II, Cuarto transitorio fracción I de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, 
IX, X XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro de aplicación supletoria por 
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disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 
165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea 
el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro y 41 
fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de 
haber omitido adoptar diversas disposiciones de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, las cuales tenían 
fecha como  límite para su implementación, de acuerdo a los postulados básicos y en apego al Plan de Cuentas 
emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el 31 de diciembre de 2010. 
 
 
b.2) Indicadores  
 
 
Con el fin de disponer y ofrecer elementos cuantitativos que soporten y coadyuven a evaluar el cumplimiento y desempeño 
de las metas de la distribución del Programa de Desayunos Escolares en caliente o frío, es que la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado formuló un conjunto de indicadores en los que dispone y ofrece elementos cuantitativos que 
pretenden soportar y coadyuvar a evaluar el cumplimiento de las metas de distribución.  
 
Con la entrega de “Desayunos en Caliente” se identificó lo siguiente:   
 
a) En cuanto al nivel educativo de los 6,503 beneficiarios de Desayunos en Caliente inscritos en planteles oficiales del 

Sistema Educativo Nacional, se encuentran distribuidos como sigue: 276 en educación preescolar (4.25%), 4,882 en 
educación primaria (75.07%); y 1,345 en educación secundaria (20.68%).  

 
b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 70 

localidades de las 192 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 36.46%. 
 
c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se identificó 

que: el 6.83% es Alto, 33.97% es Medio, el 24.82% es Bajo, Muy Bajo el 34.38%.  
 
 
Con la entrega de “Desayunos en Frío”, se identificó lo siguiente:  
 
a) En cuanto al nivel educativo de los 2,561 beneficiarios de Desayunos en Frío inscritos en planteles oficiales del Sistema 

Educativo Nacional se encuentran distribuidos como sigue: 957 en educación preescolar (37.37%); 1,330 en educación 
primaria (51.93%); y 274 en educación secundaria (10.70%). 
 

b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 67 
localidades de las 192 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 34.90%. 

 
c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se identificó 

que: el 56.74% es Alto, el 43.26% es Bajo.  
 
b.3) Recomendaciones   
 
Con fundamento en los artículos 35 fracción III y 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, 
se emiten las siguientes recomendaciones: 
 
1. Se observó que la fiscalizada omitió la presentación a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de su Cuenta 
Pública correspondiente al periodo auditado en el plazo legal para tal efecto, remitiéndola al entonces Presidente de la LVI 
Legislatura de Querétaro; por lo anterior se recomienda a la fiscalizada en lo subsecuente remitir la Cuenta Pública 
correspondiente, a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, apegándose a los términos y temporalidades 
establecidos en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro.  
 
 
c) Instrucción 
 
En cumplimiento a lo señalado en el artículo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 
y con la notificación del presente Informe; se instruye a la Entidad fiscalizada a efecto de que inicie los procesos 
administrativos cuando procedan en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro, y así mismo, se lleven a cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las 
observaciones plasmadas en el presente informe.  
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Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, 
se instruye a la Entidad fiscalizada, a que dentro de un plazo improrrogable de 45 días hábiles contados a partir de la 
notificación del presente, informe por escrito a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente al seguimiento de 
las acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, el fincamiento de 
responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 
d) Conclusión 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad fiscalizada, 
correspondiente del 01 de enero al 30 de junio de 2012, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las 
disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las 
observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.  
 
El presente  Informe contiene el resultado de la fiscalización a la Entidad denominada Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro; respecto del periodo comprendido 
del 01 de enero al 30 de junio de 2012, por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, que se emite en el ejercicio de 
las atribuciones que dispone el artículo 116 fracción II penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, realizando la función de fiscalización en concordancia con la Legislatura del Estado de Querétaro, de 
conformidad a los numerales 17 fracción XIX, 31 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro y para los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44, 
45, 46, 47 y 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, debiendo cumplir con la obligación legal, los 
Órganos Internos de Control o Contralorías, de atender las observaciones, y en consecuencia promover, iniciar y vigilar el 
inicio de los procesos administrativos y los que resulten en los términos de Ley. 

 
 
 

ATENTAMENTE. 
 
 

C.P.C. RAFAEL CASTILLO VANDENPEEREBOOM 
AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO. 

Rúbrica 
 
 
 

C E R T I F I C A C I Ó N 
 

El Diputado Juan Guevara Moreno, Segundo Secretario de la Mesa Directiva de la LVII Legislatura del Estado de 
Querétaro, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 131 fracción IV y 133 primer párrafo de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Querétaro.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Que la presente copia fotostática concuerda fiel y exactamente con la original del Informe del resultado de la 
Fiscalización de la Cuenta Pública de la Entidad denominada SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE CADEREYTA DE MONTES, QRO., correspondiente al periodo 
comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2012, del cual es deducido, mismo que obra en los archivos de esta 
Legislatura del Estado de Querétaro y que va en trece (13) fojas útiles por un solo lado, sirviendo para los efectos 
legales a que haya lugar. Es dada en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los treinta días del mes de agosto 
del año dos mil trece.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 

QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

MESA DIRECTIVA 
 
 

DIP. JUAN GUEVARA MORENO 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
 

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA 
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO. 

 
 
Introducción y Antecedentes. 
 
El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización superior practicado a la 
Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, 
Querétaro, correspondiente al periodo comprendido del  01 de enero al 30 de junio de 2012 con la información 
presentada por la Entidad fiscalizada, en cumplimiento a lo dispuesto tanto en la Constitución Política del Estado de 
Querétaro como en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, mismo que se integra de dos 
apartados, el primero muestra la situación financiera y el segundo el resultado de la Fiscalización Superior. 
 
El análisis del contenido de la Cuenta Pública y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, permite 
expresar una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Querétaro así como de lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, b) la 
razonabilidad de la situación financiera que guarda la Entidad fiscalizada, c) el apego a las demás disposiciones 
legales aplicables.  
 
 
Objetivo de la auditoría. 
 
Fiscalizar la Cuenta Pública y/o la gestión financiera de los recursos públicos, comprobando que se cumple con las 
leyes, decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad 
gubernamental; contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, 
afectación, enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales; 
recaudación, administración, manejo y aplicación de recursos.  
 
Criterios de Selección. 
 
Las auditorias practicadas a la Cuenta Pública del primer semestre de 2012, fueron seleccionadas con base en los 
criterios generales y específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del 
Estado, utilizada en la integración del Programa Anual de Auditorias para la Fiscalización Superior de la Cuenta 
Pública del primer semestre de 2012, considerando su importancia, pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 
Para fiscalizar la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado aplicó con rigor y consistencia los 
principios, las normas, el esquema operativo y la metodología establecidos en su marco normativo. 
 
 
Es por lo anterior que se INFORMA: 
 
 
I. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 
a) Cobertura Municipal  
 
De conformidad con la base de datos generada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social (CONEVAL) a partir de la información del censo de población y vivienda 2010 levantado por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), se identificó que el Municipio de Colón, Querétaro, presenta como grado 
de rezago social promedio “Bajo”, y está integrado por 130 localidades y 58,171  habitantes.  
  
De las 130 localidades que conforman el municipio de Colón, Querétaro, sólo 75 fueron calificadas por CONEVAL con 
un grado de rezago social, como se describe a continuación: 15 Muy Bajo, 27 Bajo, 25 Medio, 5 Alto y 3 Muy Alto; las 
localidades restantes que en número son 55 cabe señalar que las identifica INEGI como parte de la población total, 
sin embargo CONEVAL no le asigna ningún nivel de rezago social además de que están integradas en número de 
entre 1 a 59 habitantes.  
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b) Presupuesto asignado  
 
En 2012, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por $5’400,000.00 (Cinco millones cuatrocientos 
mil pesos 00/100 M.N.).  
 
Monto que se compone, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Colón, 
Querétaro, para el ejercicio 2012 por $5’400,000.00 (Cinco millones cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.).  
 
c) Ingresos 
 
Éstos crecieron en un 14.89% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2011.  
 
Es menester destacar que las finanzas públicas de la Entidad fiscalizada se integran en un 0.17% de Ingresos de 
Gestión y en 99.83%  de los Ingresos que provienen de las transferencias, subsidios o aportación municipal. 
 
De esta manera particular, los ingresos relativos a Ingresos de Gestión, las transferencias, subsidios y aportaciones 
hechas por el Municipio, generaron un decremento de $772,502.12 (Setecientos setenta y dos mil quinientos dos 
pesos 12/100 M.N.), comparado con el mismo periodo del ejercicio 2011.  
 
d) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.  
 
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 
d.1) Estado de la Situación Financiera. 
 
Al comparar el Activo Total del periodo de enero a junio de 2012 con el del mismo periodo del año anterior, se registró 
un incremento de $493,445.14 (Cuatrocientos noventa y tres mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos 14/100 M.N.) 
debido principalmente a los rubros de Efectivo y Equivalentes, Deudores por Cobrar a Corto Plazo, Otros Activos y 
Almacenes. El Pasivo Total aumentó $591,275.66 (Quinientos noventa y un mil doscientos setenta y cinco pesos 
66/100 M.N.), fundamentalmente porque aumentaron las obligaciones derivadas de operaciones con Proveedores, 
Acreedores Diversos, Fondos Ajenos y Acreedores Fiscales, la diferencia entre ambos conceptos dio como resultado 
una disminución en la Hacienda Pública Municipal de $97,830.52 (Noventa y siete mil ochocientos treinta pesos 
52/100 M.N.).  
 
En el periodo enero a junio de 2012, el Activo Total disminuyó en $70,444.21 (Setenta mil cuatrocientos cuarenta y 
cuatro pesos 21/100 M.N.) debido al decremento que mostraron fundamentalmente los saldos de los rubros de 
Deudores por Cobrar a Corto Plazo y  Almacenes, el que se compensó con el aumento de los saldos de Efectivo y 
Equivalentes, y Otros Activos.  
 
En dicho periodo, el Pasivo Total registró una tasa de crecimiento promedio real de 1.00%, debido a que los Pasivos 
Circulantes aumentaron, como resultado fundamentalmente, por haber el incremento de obligaciones financieras 
contraídas con Acreedores Diversos y Acreedores Fiscales, compensándose con la liquidación parcial de los saldos 
de Proveedores y Fondos Ajenos. 
 
En el Pasivo se identifica el registro de adeudos a Corto Plazo por $820,243.94 (Ochocientos veinte mil doscientos 
cuarenta y tres pesos 94/100 M.N.) y Largo Plazo por $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.) siendo la diferencia entre éstos 
el periodo límite de pago, es conveniente señalar que los de Corto Plazo tendrían que ser liquidados en el término de 
un año, mientras que los de largo plazo, podrían ser liquidados en un plazo mayor a un año y hasta tres, sin la 
autorización de la Legislatura, cuando la adquisición de la obligación de pago no trasgrede el periodo de duración de 
una administración municipal.  
 
d.2) Estado de Actividades  
 
Al cierre de la Cuenta Pública, la Entidad fiscalizada presentó egresos por $3’191,493.62 (Tres millones ciento 
noventa y un mil cuatrocientos noventa y tres pesos 62/100 M.N.), de estos $2’989,290.91 (Dos millones novecientos 
ochenta y nueve mil doscientos noventa pesos 91/100 M.N.) refiere a  Gasto Corriente y $202,202.71 (Doscientos dos 
mil doscientos dos pesos 71/100 M.N.) corresponde a Gasto de Inversión.  
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d.3) Razones financieras  
 
Con el objetivo de ampliar el análisis del contenido de la Cuenta Pública sobre la que se informa, cabe señalar que se 
examinaron las razones financieras en cuanto a liquidez, cobertura, de nivel de endeudamiento y rentabilidad.  
 
De liquidez  
Activo circulante/pasivo circulante, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones a corto plazo; en este 
sentido, la Entidad fiscalizada muestra una relación de 0.68 la cual permite afirmar que no cuenta con capacidad 
financiera para cubrir sus obligaciones a corto plazo.  
 
De cobertura  
Pasivo total/Hacienda pública o patrimonio, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones financieras. 
De la comparación efectuada se conoció que los pasivos registrados con respecto al saldo registrado en la Hacienda 
Pública o patrimonio representan un 0.94, lo que significa que esta no presenta restricciones para cubrir sus 
obligaciones financieras.  
 
De nivel de endeudamiento  
Pasivo total/activo total, muestra la proporción de los derechos totales que son financiados con recursos de terceros. 
En este caso, la Entidad fiscalizada muestra que el 48.47% de su activo, está financiado con recursos diferentes a los 
propios.  
 
De rentabilidad   
Ahorro o desahorro neto/Hacienda pública o patrimonio, mide cuantos recursos financieros genera la entidad con su 
patrimonio. En esta razón, la Entidad fiscalizada muestra una situación desfavorable, ya que registra un desahorro  
del 10.24%  de su patrimonio.  
 
d.4) Estado de Origen y Aplicación de Recursos. 
 
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos 
ascendieron a $3’421,654.96 (Tres millones cuatrocientos veintiún mil seiscientos cincuenta y cuatro pesos 96/100 
M.N.), mientras que sus aplicaciones importaron $3,191,493.62 (Tres millones ciento noventa y un mil cuatrocientos 
noventa y tres pesos 62/100 M.N.), arrojando un saldo de $230,161.34 (Doscientos treinta mil ciento sesenta y un 
pesos 34/100 M.N.) que corresponde al saldo de Efectivo y Equivalentes e Inversiones que aparecen en el Estado de 
la Situación Financiera.  
 
 
II. RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
 
 
a) Proceso de fiscalización  
 
El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 
a.1) Mediante oficio DG/310/2012, emitido por parte de la Directora del SMDIF, presentó al Titular de la LVI 
Legislatura del Estado de Querétaro la Cuenta Pública correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 
de junio de 2012, el que fue recibido el 15 de agosto; remitiéndola el Titular de la LVI Legislatura del Estado de 
Querétaro, mediante oficio OP/LVI/421/2012, al titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, el que fue 
recibido por esta entidad fiscalizadora el 28 de agosto de 2012.  
 
a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/13/416, emitido el 28 de enero de 2013 y notificada a la 
entidad fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, inició la fiscalización superior 
de la Cuenta Pública presentada.  
 
a.3) Mediante oficio ESFE/1972 emitido el 22 de febrero de 2013 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado y 
recibido por la Entidad fiscalizada en esa misma fecha, se comunicó por escrito las observaciones y 
recomendaciones, derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o 
solventara en el plazo establecido en Ley, mismo que concluyó en fecha 15 de marzo de 2013. 
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a.4) La Entidad fiscalizada, el 15 de marzo de 2013, presentó oficio DG/055/2013 acompañado de información con el 
que se pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas. 
 
a.5) Marco Jurídico  
 
Para el desarrollo del proceso de fiscalización practicada, se tomó como base lo dispuesto en las diferentes leyes, 
reglamentos y disposiciones normativas que regulan a la Entidad fiscalizada, y sobre las que en caso de 
incumplimiento se hizo el señalamiento correspondiente:  
 

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
II. Ley Federal de Transparencia y acceso a la Información Pública Gubernamental. 
III. Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
IV. Plan de Cuentas emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
V. Ley del Impuesto sobre la Renta. 
VI. Código Fiscal de la Federación.  
VII. Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
VIII. Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
IX. Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 
X. Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de propaganda Institucional y Político Electoral 

de Servidores Públicos.  
XI. Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro.  
XII. Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro.  
XIII. Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro.  
XIV. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro.  
XV. Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro.  
XVI. Ley Electoral del Estado de Querétaro.  
XVII. Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 
XVIII. Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 

Querétaro.  
XIX. Ley Estatal de Acceso a la Información Gubernamental en el Estado de Querétaro.  
XX. Ley que crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro.  
XXI. Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro.  
XXII. Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro.  
XXIII. Código Civil del Estado de Querétaro.  
XXIV. Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 

Colón, Querétaro. 
XXV. Presupuesto de Egresos para la Entidad y por el ejercicio sobre el que se informa. 
XXVI. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal.  

 
 
b) Comentarios, observaciones e indicadores de los resultados derivados de la fiscalización de la cuenta 
pública de la Entidad fiscalizada. 
 
b.1) Observaciones Determinadas 
 
Con la revisión efectuada, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, determinó 12 observaciones, en el 
correspondiente Pliego de Observaciones.  
 
Como resultado de este proceso de fiscalización superior de la Cuenta Pública, quedaron sin solventar las 
observaciones señaladas en la parte conclusiva de este instrumento; las que se emiten con fundamento en el artículo 
40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro. 
 
Es importante destacar que se disminuyó significativamente su atención, durante el proceso de  fiscalización por el 
ente sujeto a fiscalización en relación con la Cuenta Pública anterior, debido al papel más pasivo  asumido por las 
áreas de la Entidad fiscalizada durante la revisión. 
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1. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio 
de Colón, Querétaro; del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de 
Colón, Querétaro, en funciones de Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la Entidad 
fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 2 fracción III, 21 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro; 94, 96, 98 y 99 de la Ley para 
el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del 
artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, Querétaro; y 41 fracciones I, II y 
XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber 
omitido presentar en tiempo y forma a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, la Cuenta Pública 
correspondiente al período que se fiscaliza; aunado a que la información financiera reportada que refiere a 
los Ingresos y Egresos, acumula recursos de ejercicios anteriores en lugar de reflejar solo lo del periodo 
sujeto a fiscalización superior.   
 
2. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio 
de Colón, Querétaro; del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de 
Colón, Querétaro, en funciones de Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la Entidad 
fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 101, 108 y 110 fracción IV  de la Ley Federal del Trabajo; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX y XIII de la Ley de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro;  48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal 
Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que Crea el Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, Querétaro.; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber realizado retenciones a 
los trabajadores, por concepto de pagos por descuentos sobre préstamos otorgados por Caja de la Sierra 
Gorda S.A. de C.V. S. F. P. y Caja Gonzalo Vega S.C.L., omitiendo contar con el previo consentimiento por 
parte del servidor público.  
 
3. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio 
de Colón, Querétaro; del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de 
Colón, Querétaro, en funciones de Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la Entidad 
fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, 
IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria 
por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 
153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del 
Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, Querétaro; y 
41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en 
virtud de haber omitido contar con soporte documental, respecto de erogaciones realizadas en cantidad de 
$179,307.31 (Ciento setenta y nueve mil trescientos siete pesos 31/100 M.N.).  
 
4. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio 
de Colón, Querétaro; del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de 
Colón, Querétaro, en funciones de Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la Entidad 
fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 7 de Ley Estatal de Acceso a la Información Gubernamental en el Estado de Querétaro; 96, 98 y 99 de la 
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de 
la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del 
artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, Querétaro; y 41 fracciones I, II y 
XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber 
omitido contar con un Portal (página) de internet, donde se ponga a disposición del público y se mantenga 
actualizada la información pública, que refiere el artículo 7 de la Ley Estatal de Acceso a la Información 
Gubernamental en el Estado de Querétaro. 
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5. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio 
de Colón, Querétaro; del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de 
Colón, Querétaro, en funciones de Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la Entidad 
fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 2, 7, 17, 37 fracción II, Cuarto transitorio fracción I de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 96, 98 
y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de 
la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición 
expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V,  10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea 
el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, Querétaro; y 41 fracciones I, II y 
XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber 
omitido adoptar diversas disposiciones de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, las cuales tenían 
fecha como  límite para su implementación, de acuerdo a los postulados básicos y en apego al Plan de 
Cuentas emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el 31 de diciembre de 2010. 

 
6. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio 
de Colón, Querétaro; del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de 
Colón, Querétaro, en funciones de Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la Entidad 
fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 3, 5, 7 fracciones I, II y V, 61 fracción II, 89, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos 
del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 
fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de Colón, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber presentado Insuficiencia Financiera,  lo que le 
impidió cubrir oportuna y completamente el pasivo contraído por un importe de $820,243.94 (Ochocientos 
veinte mil doscientos cuarenta y tres pesos 94/100 M.N.), ya que el rubro de caja y bancos tenía recursos 
disponibles únicamente por un monto de $230,161.34 (Doscientos treinta mil ciento sesenta y un pesos 
34/100 M.N.). 

 
7. Incumplimiento por parte de la Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio 
de Colón, Querétaro; del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de 
Colón, Querétaro, en funciones de Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la Entidad 
fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 3, 7 fracciones I, II y V, 89, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 55 fracciones, I V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de 
Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III 
y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Colón, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado de Querétaro;  en virtud de haber omitido guardar el equilibrio entre los ingresos recibidos y los 
egresos efectuados, al presentar un déficit presupuestal por la cantidad de $89,273.62 (Ochenta y nueve mil 
doscientos setenta y tres pesos 62/100 M.N.)  
 
8. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal del Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Colón, Querétaro; del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de 
Colón, Querétaro, en funciones de Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la Entidad 
fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 113 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 49A, 49B, 49C Y 49D fracción IV de la Ley de Hacienda del 
Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado 
de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro; 7 fracción IV, 96, 98 y 99  de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 
48 fracciones XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 
11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Colón, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro; en virtud de haber omitido realizar la presentación de los enteros del primer semestre de 2012, 
correspondientes al Impuesto Sobre la Renta por Sueldos y Salarios por la cantidad de $160,235.00 (Ciento 
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sesenta mil doscientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.), así como lo relativo al cálculo, registro y entero  del 
Impuesto sobre Nómina del periodo fiscalizado.  
 
9. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio 
de Colón; del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Colón, 
Querétaro, en funciones de Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la Entidad fiscalizada 
y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 96, 
98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 46, 51, 54 fracción II, 55 fracción 
I, V, IX, X, XI y XIIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación 
supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción 
XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones 
I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, 
Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro; en virtud de haber omitido la presentación y autorización del Presupuesto de Egresos para el 
ejercicio fiscal 2012, por parte de los integrantes de la Junta Directiva por la cantidad de  $5’400,000.00 (Cinco 
millones cuatrocientos mil pesos 00/100M.N.), cifra presupuestada por el Municipio, ya que se confirmó que la 
Junta Directiva omitió sesionar. 

 
10. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio 
de Colón, Querétaro; del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de 
Colón, Querétaro, en funciones de Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la Entidad 
fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, 
IX, X, XI y XIIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria 
por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 59, 61, 
62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II 
del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, Querétaro; 
y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en 
virtud de haber omitido entregar de forma trimestral al Ayuntamiento, los informes que sobre el ejercicio de 
sus funciones debió rendir, respecto del primer y segundo trimestre de 2012. 

 
11. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio 
de Colón, Querétaro; del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de 
Colón, Querétaro, en funciones de Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la Entidad 
fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 62, 89, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 
fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de 
aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 
fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 
fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Colón, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro; en virtud de haber impreso y utilizado comprobantes fiscales impresos por los ingresos 
percibidos, los cuales no se encontraron registrados ni autorizados por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 

 
12. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio 
de Colón, Querétaro; del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de 
Colón, Querétaro, en funciones de Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la Entidad 
fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los 
artículos: 5 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro; 96, 98 y 99 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del 
artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea al 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, Querétaro; y 41 fracciones I, II y 
XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber 
omitido contar con un Reglamento Interno, debidamente publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, a fin de que surta efectos jurídicos. 
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b.2) Indicadores  
 
Con el fin de disponer y ofrecer elementos cuantitativos que soporten y coadyuven a evaluar el cumplimiento y 
desempeño de las metas de la distribución del Programa de Desayunos Escolares en caliente o en frío, es que la 
Entidad Superior de Fiscalización del Estado formuló un conjunto de indicadores en los que dispone y ofrece 
elementos cuantitativos que pretenden soportar y coadyuvar a evaluar el cumplimiento de las metas de distribución.  
 
 
Con la entrega de “Desayunos en Caliente” se identificó lo siguiente:   
 
a) En cuanto al nivel educativo de los 3,907 beneficiarios de Desayunos en Caliente inscritos en planteles oficiales 

del Sistema Educativo Nacional, se encuentran distribuidos como sigue: 304 en educación preescolar (7.78%), 
3,526 en educación primaria (90.25%) y 77 en educación secundaria (1.97%). 

b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 41 
localidades de las 75 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 54.67%. 

c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se 
identificó que: el 1.54% es Alto, el 33.04% es Medio, el 45.74% es Bajo, 17.30% Muy Bajo y 2.38% no se 
identificó el nivel de rezago. 

 
 
Con la entrega de “Desayunos en Frío”, se identificó lo siguiente:  
 
a) En cuanto al nivel educativo de los 228 beneficiarios de Desayunos en Frío inscritos en planteles oficiales del 

Sistema Educativo Nacional, se encuentran distribuidos como sigue: 110 en educación preescolar (48.25) y 118 
en educación primaria (51.75%). 

b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 6 
localidades de las 75 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 8.00%. 

c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se 
identificó que: el 83.77% es Medio y el 16.23% es Bajo. 

 
 
b.3) Recomendaciones 
 
Con fundamento en los artículos 35 fracción III y 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Querétaro, se emiten las siguientes recomendaciones: 
 
1. Se observó que la fiscalizada omitió la presentación a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de su Cuenta 
Pública correspondiente al periodo auditado en el plazo legal para tal efecto; remitiéndola al entonces Presidente de 
la LVI Legislatura de Querétaro; por lo anterior se recomienda a la fiscalizada en lo subsecuente remitir la Cuenta 
Pública correspondiente, a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, apegándose a los términos y 
temporalidades establecidos en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro.  
 
 
c) Instrucción 
 
En cumplimiento a lo señalado en el artículo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro, y con la notificación del presente Informe; se instruye a la Entidad fiscalizada a efecto de que inicie los 
procesos administrativos cuando procedan en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Querétaro, y así mismo, se lleven a cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, 
con motivo de las observaciones plasmadas en el presente informe.  
 
Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Querétaro, se instruye a la Entidad fiscalizada, a que dentro de un plazo improrrogable de 45 días hábiles contados a 
partir de la notificación del presente, informe por escrito a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente 
al seguimiento de las acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su 
caso, el fincamiento de responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
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d) Conclusión 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad fiscalizada, 
correspondiente del 01 de enero al 30 de junio de 2012, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las 
disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las 
observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.  
 
 
El presente  Informe contiene el resultado de la fiscalización a la Entidad denominada Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de 
enero al 30 de junio de 2012, por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, que se emite en el ejercicio de las 
atribuciones que dispone el artículo 116 fracción II penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, realizando la función de fiscalización en concordancia con la Legislatura del Estado de Querétaro, de 
conformidad a los numerales 17 fracción XIX y 31 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 
para los efectos de lo dispuesto en los artículos 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 44, 45, 46, 47 y 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, debiendo cumplir con la 
obligación legal, los Órganos Internos de Control o Contralorías, de atender las observaciones, y en consecuencia 
promover, iniciar y vigilar el inicio de los procesos administrativos y los que resulten en los términos de Ley. 

 
 
 
 
 

ATENTAMENTE. 
 
 
 

C.P.C. RAFAEL CASTILLO VANDENPEEREBOOM 
AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO. 

Rúbrica 
 
 

C E R T I F I C A C I Ó N 
 

El Diputado Juan Guevara Moreno, Segundo Secretario de la Mesa Directiva de la LVII Legislatura del Estado de 
Querétaro, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 131 fracción IV y 133 primer párrafo de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Querétaro.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Que la presente copia fotostática concuerda fiel y exactamente con la original del Informe del resultado de la 
Fiscalización de la Cuenta Pública de la Entidad denominada SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE COLÓN, QRO., correspondiente al periodo comprendido del 01 de 
enero al 30 de junio de 2012, del cual es deducido, mismo que obra en los archivos de esta Legislatura del Estado de 
Querétaro y que va en dieciséis (16) fojas útiles por un solo lado, sirviendo para los efectos legales a que haya lugar. 
Es dada en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los treinta días del mes de agosto del año dos mil trece.- - - -  

 
 
 

QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

MESA DIRECTIVA 
 
 
 

DIP. JUAN GUEVARA MORENO 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
 

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA 
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE CORREGIDORA, 

QUERÉTARO. 
 

 
 
Introducción y Antecedentes. 
 
El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización superior practicado a la 
Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, 
Querétaro, correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2012, con la información 
presentada por la Entidad fiscalizada, en cumplimiento a lo dispuesto tanto en la Constitución Política del Estado de 
Querétaro como en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, mismo que se integra de dos 
apartados, el primero muestra la situación financiera y el segundo el resultado de la Fiscalización Superior. 
 
El análisis del contenido de la Cuenta Pública y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, permite 
expresar una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Querétaro así como de lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, b) la 
razonabilidad de la situación financiera que guarda la Entidad fiscalizada, c) el apego a las demás disposiciones 
legales aplicables.  
 
 
Objetivo de la auditoría. 
 
Fiscalizar la Cuenta Pública y/o la gestión financiera de los recursos públicos, comprobando que se cumple con las 
leyes, decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad 
gubernamental; contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, 
afectación, enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales; 
recaudación, administración, manejo y aplicación de recursos.  
 
 
Criterios de Selección. 
 
Las auditorias practicadas a la Cuenta Pública del primer semestre de 2012, fueron seleccionadas con base en los 
criterios generales y específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del 
Estado, utilizada en la integración del Programa Anual de Auditorias para la Fiscalización Superior de la Cuenta 
Pública del primer semestre de 2012, considerando su importancia, pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 
Para fiscalizar la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado aplicó con rigor y consistencia los 
principios, las normas, el esquema operativo y la metodología establecidos en su marco normativo. 
 
 
Es por lo anterior que se INFORMA: 
 
 
I. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 
a) Cobertura Municipal  
 
De conformidad con la base de datos generada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social (CONEVAL) a partir de la información del censo de población y vivienda 2010 levantado por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), se identificó que el Municipio de Corregidora, Querétaro, presenta como 
grado de rezago social promedio “Muy Bajo”, y está integrado por 120 localidades y 143,073  habitantes.  
 
 



Pág. 11298 PERIÓDICO OFICIAL 13 de noviembre de 2013 

 
De las 120 localidades que conforman el municipio de Corregidora,  Querétaro, sólo 67 fueron calificadas por 
CONEVAL con un grado de rezago social, como se describe a continuación: 35  Muy Bajo, 23 Bajo, 7 Medio, 2 Alto y 
0  Muy Alto; las localidades restantes que en número son 53 cabe señalar que las identifica INEGI como parte de la 
población total, sin embargo CONEVAL no le asigna ningún nivel de rezago social además de que están integradas 
en número de entre 1 a 14 habitantes.  
 
 
b) Presupuesto asignado  
 
 
En 2012, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por $23’730,000.00 (Veintitrés millones 
setecientos treinta mil pesos 00/100 M.N.)  
 
Monto que se compone, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Corregidora, 
Querétaro, para el ejercicio 2012 por $23’730,000.00 (Veintitrés millones setecientos treinta mil pesos 00/100 M.N.)  
 
 
c) Ingresos 
 
Éstos decrecieron en un 32.73% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2011.  
 
Es menester destacar que las finanzas públicas de la Entidad fiscalizada se integran en un 4.27% de Ingresos de 
Gestión, el 92.94%  de los Ingresos que provienen de las transferencias, subsidios o aportación municipal y el 2.79% 
de Ingresos Extraordinarios.  
 
De esta manera particular, los ingresos relativos a Ingresos de Gestión, las transferencia, subsidios y aportaciones 
hechas por el Municipio, y los Ingresos Extraordinarios, generaron un decremento de $4’366,426.74 (Cuatro millones 
trescientos sesenta y seis mil cuatrocientos veintiséis pesos 74/100 M.N.), comparado con el mismo periodo del 
ejercicio 2011.  
 
 
d) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.  
 
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 
d.1) Estado de la Situación Financiera. 
 
Al comparar el Activo Total del periodo de enero a junio de 2012 con el del mismo periodo del año anterior, se registró 
un decremento de $3’589,359.05 (Tres millones quinientos ochenta y nueve mil trescientos cincuenta y nueve pesos 
05/100 M.N.) debido principalmente a los rubros de Efectivo y equivalentes, Bienes Muebles, Almacenes y Otros 
Activos, el que se compensó con el crecimiento de Deudores por cobrar a corto plazo. El Pasivo Total disminuyó 
$114,783.61 (Ciento catorce mil setecientos ochenta y tres pesos 61/100 M.N.), fundamentalmente por que 
disminuyeron las obligaciones derivadas de operaciones con Deuda Pública a largo plazo y Acreedores Diversos, que 
a su vez se compensó al haber contraído obligaciones con Acreedores Fiscales, la diferencia entre ambos conceptos 
dio como resultado un decremento en la Hacienda Pública Municipal de $3’474,575.44 (Tres millones cuatrocientos 
setenta y cuatro mil quinientos setenta y cinco pesos 44/100 M.N.)  
 
En el periodo enero a junio de 2012, el Activo Total disminuyó en $1’715,537.74 (Un millón setecientos quince mil 
quinientos treinta y siete pesos 74/100 M.N.) debido a la disminución que mostraron fundamentalmente los saldos de 
los rubros de Efectivo y equivalentes, Otros Activos y Bienes Muebles, que se compensó con el aumento en los 
saldos de Deudores por cobrar a corto plazo.  
 
En dicho periodo, el Pasivo Total registró una tasa de crecimiento negativo promedio real de 51.60%, debido a que 
los Pasivos Circulantes decrecieron, como resultado fundamentalmente, por haber disminuido el número de 
obligaciones financieras contraídas con Acreedores Diversos y Acreedores Fiscales, que se compensó con el 
crecimiento de las obligaciones contraídas con Documentos por pagar.   
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En el Pasivo se identifica el registro de adeudos a Corto Plazo por $297,106.58 (Doscientos noventa y siete mil ciento 
seis pesos 58/100 M.N.) y Largo Plazo por $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.) siendo la diferencia entre éstos el periodo 
límite de pago, es conveniente señalar que los de Corto Plazo tendrían que ser liquidados en el término de un año, 
mientras que los de largo plazo, podrían ser liquidados en un plazo mayor a un año y hasta tres, sin la autorización de 
la Legislatura, cuando la adquisición de la obligación de pago no trasgrede el periodo de duración de una 
administración municipal.  
 
d.2) Estado de Actividades  
 
Al cierre de la Cuenta Pública, la Entidad fiscalizada presentó egresos por $12’108,677.33 (Doce millones ciento ocho 
mil seiscientos setenta y siete pesos 33/100 M.N.), de éstos $10’864,926.86 (Diez millones ochocientos sesenta y 
cuatro mil novecientos veintiséis pesos 86/100 M.N.) refiere a  Gasto Corriente y $1’243,750.47 (Un millón doscientos 
cuarenta y tres mil setecientos cincuenta pesos 47/100 M.N.) corresponde a Gasto de Inversión.  
 
d.3) Razones financieras  
 
Con el objetivo de ampliar el análisis del contenido de la Cuenta Pública sobre la que se informa, cabe señalar que se 
examinaron las razones financieras en cuanto a liquidez, cobertura, de  nivel de endeudamiento y rentabilidad.  
 
De liquidez  
Activo circulante/pasivo circulante, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones a corto plazo; en este 
sentido, la Entidad fiscalizada muestra una relación de 2.47 la cual permite afirmar que cuenta con capacidad 
financiera para cubrir sus obligaciones a corto plazo.  
 
De cobertura  
Pasivo total/Hacienda pública o patrimonio, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones financieras. 
De la comparación efectuada se conoció que los pasivos registrados con respecto al saldo registrado en la Hacienda 
Pública o patrimonio representan un 0.04, lo que significa que esta no presenta restricciones para cubrir sus 
obligaciones financieras.  
 
De nivel de endeudamiento  
Pasivo total/activo total, muestra la proporción de los derechos totales que son financiados con recursos de terceros. 
En este caso, la Entidad fiscalizada muestra el 4.25% de su activo, está financiado con recursos diferentes a los 
propios.  
 
De rentabilidad   
Ahorro o desahorro neto/Hacienda pública o patrimonio, mide cuantos recursos financieros genera la entidad con su 
patrimonio. En esta razón, la Entidad fiscalizada muestra una situación desfavorable, ya que registra un desahorro  
del 12.11%  de su patrimonio.  
 
 
d.4) Estado de Origen y Aplicación de Recursos. 
 
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos 
ascendieron a $12’977,505.91 (Doce millones novecientos setenta y siete mil quinientos cinco pesos 91/100 M.N.), 
mientras que sus aplicaciones importaron $12’458,170.24 (Doce millones cuatrocientos cincuenta y ocho mil ciento 
setenta pesos 24/100 M.N.), arrojando un saldo de $519,335.67 (Quinientos diecinueve mil trescientos treinta y cinco 
pesos 67/100 M.N.) que corresponde al saldo de Efectivo y Equivalentes e Inversiones que aparecen en el Estado de 
la Situación Financiera.  
 
 
II. RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
 
a) Proceso de fiscalización  
 
El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
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a.1) Mediante oficio SMDIF/1870/07/2012, emitido por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia, presentó al Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, la Cuenta Pública 
correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2012, el que fue recibido por esta Entidad 
fiscalizadora el 31 de julio de 2012.  
 
a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/12/350, emitido el 15 de agosto de de 2012 y notificada 
a la Entidad fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, inició la fiscalización 
superior de la Cuenta Pública presentada.  
 
a.3) Mediante oficio ESFE/1778, emitido el 14 de septiembre de 2012 por la Entidad Superior de Fiscalización del 
Estado y recibido por la Entidad fiscalizada el 17 de septiembre de 2012, se comunicó por escrito las observaciones y 
recomendaciones, derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o 
solventara en el plazo establecido en Ley, mismo que concluyó en fecha 08 de octubre de 2012. 
  
a.4) La Entidad fiscalizada, el 21 de septiembre de 2012, presentó oficio SMDIFMC/2012/1971, acompañado de 
información con el que se pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas. 
 
a.5) Marco Jurídico  
 
Para el desarrollo del proceso de fiscalización practicada, se tomó como base lo dispuesto en las diferentes leyes, 
reglamentos y disposiciones normativas que regulan a la Entidad fiscalizada, y sobre las que en caso de 
incumplimiento se hizo el señalamiento correspondiente:  
 

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
II. Ley Federal de Transparencia y acceso a la Información Pública Gubernamental. 
III. Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
IV. Plan de Cuentas emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
V. Ley del Impuesto sobre la Renta. 
VI. Código Fiscal de la Federación.  
VII. Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
VIII. Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
IX. Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 
X. Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de propaganda Institucional y Político Electoral de 

Servidores Públicos.  
XI. Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro.  
XII. Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro.  
XIII. Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro.  
XIV. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro.  
XV. Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro.  
XVI. Ley Electoral del Estado de Querétaro.  
XVII. Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 
XVIII. Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 

Querétaro.  
XIX. Ley Estatal de Acceso a la Información Gubernamental en el Estado de Querétaro.  
XX. Ley que crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro.  
XXI. Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro.  
XXII. Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro.  
XXIII. Código Civil del Estado de Querétaro.  
XXIV. Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 

Corregidora, Querétaro. 
XXV. Presupuesto de Egresos para la Entidad y por el ejercicio sobre el que se informa. 
XXVI. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal.  

 
 
b) Comentarios, observaciones e indicadores de los resultados derivados de la fiscalización de la cuenta 
pública de la Entidad fiscalizada. 
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b.1) Observaciones Determinadas 
 
Con la revisión efectuada, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, determinó 3 observaciones, en el 
correspondiente Pliego de Observaciones.  
 
Como resultado de este proceso de fiscalización superior de la Cuenta Pública, quedaron sin solventar las 
observaciones señaladas en la parte conclusiva de este instrumento; las que se emiten con fundamento en el artículo 
40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro. 
 
Es importante destacar que se aumentó significativamente su atención, durante el proceso de  fiscalización por el 
ente sujeto a fiscalización en relación con la Cuenta Pública anterior, debido al papel más activo  asumido por las 
áreas de la Entidad fiscalizada durante la revisión. 
 
1. Incumplimiento por parte de la  Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Corregidora, Querétaro, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala, a lo dispuesto en los artículos: 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de Administración Pública 
Paraestatal del Estado de Querétaro de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; 59, 61, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10, 
11 fracciones I y II del Decreto que Crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio 
de Corregidora, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido remitir en tiempo y forma de manera trimestral al 
Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Querétaro, los informes que sobre el ejercicio de sus funciones 
debió rendir correspondientes al periodo sujeto a fiscalización, siendo remitidos hasta el 19 de septiembre de 
2012. 
 
 
2. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Corregidora, Querétaro y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala, a lo dispuesto en los artículos: 2, 7, 17, 37 fracción II, Cuarto transitorio fracción I de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 
55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de 
aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 
62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracción III y V, 10 y 11 fracciones I y II 
del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, 
Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro; en virtud de haber omitido adoptar diversas disposiciones de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, las cuales tenían fecha como  límite para su implementación, de acuerdo a los postulados 
básicos y en apego al Plan de Cuentas emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 
el 31 de diciembre de 2010. 
 
 
3. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Corregidora, Querétaro y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala, a lo dispuesto en los artículos: 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de 
Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; 12 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 
Querétaro; 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro;1671, 1672 y 2394 del Código 
Civil del Estado de Querétaro; 18 fracción XLVI del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio 
de Corregidora, Querétaro; 8 fracción III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para 
el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, Querétaro y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido contar con el 
instrumento legal que le diera a la Entidad fiscalizada la certeza jurídica de la posesión del Inmueble que 
ocupa como instalaciones de la “Casa de los abuelos”, realizó gastos de remodelación y mantenimiento por 
la cantidad de $272,600.00 (Doscientos setenta y dos mil seiscientos pesos 00/100 M.N.). 
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b.2) Indicadores  
 
 
Con el fin de disponer y ofrecer elementos cuantitativos que soporten y coadyuven a evaluar el cumplimiento y 
desempeño de las metas de la distribución del Programa de Desayunos Escolares en caliente o frío, es que la 
Entidad Superior de Fiscalización del Estado formuló un conjunto de indicadores en los que dispone y ofrece 
elementos cuantitativos que pretenden soportar y coadyuvar a evaluar el cumplimiento de las metas de distribución.  
 
 
Con la entrega de “Desayunos en Caliente” se identificó lo siguiente:   
 
a) En cuanto al nivel educativo de los 3,801 beneficiarios de Desayunos en Caliente inscritos en planteles oficiales 

del Sistema Educativo Nacional, se encuentran distribuidos como sigue: 183 en educación preescolar (4.82%), 
3,258 en educación primaria (85.71%); y 360 en educación secundaria (9.47%). 

 
b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 21 

localidades de las 67 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 31.34%. 
 
c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se 

identificó que: el 1.92% es Medio, el 15.65% es Bajo, Muy Bajo el 82.43%.  
 
 
Con la entrega de “Desayunos en Frío”, se identificó lo siguiente:  
 
a) En cuanto al nivel educativo de los 509 beneficiarios de Desayunos en Frío inscritos en planteles oficiales del 

Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos como sigue: 316 en educación preescolar (62.08%); 193 
en educación primaria (37.92%).  
 

b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 7 
localidades de las 67 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 10.45%. 

 
c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se 

identificó que: el 5.11% es Medio, el 11.98% es Bajo, Muy Bajo el 82.91%.  
 
 
b.3 Recomendaciones   
 
Con fundamento en los artículos 35 fracción III y 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Querétaro, se emiten las siguientes recomendaciones: 
 
1. De la revisión al cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7 de la Estatal de Acceso a la Información 
Gubernamental en el Estado de Querétaro, la que tuviera el carácter de reservada o confidencial, de conformidad con 
el principio de publicidad y el derecho de acceso a la información, se identificó la falta de atención a las fracciones; I, 
II, III, IV, VI, VII, IX, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVII, XVIII XIX, XX, XXI, XXIII, XXIV y XXV; por lo que se recomienda a la 
Entidad fiscalizada, mantener actualizada la información pública que coadyuve al acceso a la información de los 
habitantes del Municipio de Corregidora, Querétaro, así como en aquellas fracciones en que la información es parcial 
o nula se habiliten los vínculos y se ponga a disposición del público en general. 
 
 
c) Instrucción 
 
En cumplimiento a lo señalado en el artículo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro, y con la notificación del presente Informe; se instruye a la Entidad fiscalizada a efecto de que inicie los 
procesos administrativos cuando procedan en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Querétaro, y así mismo, se lleven a cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, 
con motivo de las observaciones plasmadas en el presente informe.  
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Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Querétaro, se instruye a la Entidad fiscalizada, a que dentro de un plazo improrrogable de 45 días hábiles contados a 
partir de la notificación del presente, informe por escrito a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente 
al seguimiento de las acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su 
caso, el fincamiento de responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 
 
d) Conclusión 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad fiscalizada, 
correspondiente del 01 de enero al 30 de junio de 2012, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las 
disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las 
observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.  
 
El presente  Informe contiene el resultado de la fiscalización a la Entidad denominada Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, Querétaro; respecto del periodo comprendido del 
01 de enero al 30 de junio de 2012, por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, que se emite en el ejercicio 
de las atribuciones que dispone el artículo 116 fracción II penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, realizando la función de fiscalización en concordancia con la Legislatura del Estado de Querétaro, 
de conformidad a los numerales 17 fracción XIX, 31 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 
para los efectos de lo dispuesto en los artículos 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 44, 45, 46, 47 y 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, debiendo cumplir con la 
obligación legal, los Órganos Internos de Control o Contralorías, de atender las observaciones, y en consecuencia 
promover, iniciar y vigilar el inicio de los procesos administrativos y los que resulten en los términos de Ley. 

 
 

ATENTAMENTE. 
 
 

C.P.C. RAFAEL CASTILLO VANDENPEEREBOOM 
AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO. 

Rúbrica 
 
 

C E R T I F I C A C I Ó N 
 

El Diputado Juan Guevara Moreno, Segundo Secretario de la Mesa Directiva de la LVII Legislatura del Estado de 
Querétaro, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 131 fracción IV y 133 primer párrafo de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Querétaro.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Que la presente copia fotostática concuerda fiel y exactamente con la original del Informe del resultado de la 
Fiscalización de la Cuenta Pública de la Entidad denominada SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QRO., correspondiente al periodo comprendido 
del 01 de enero al 30 de junio de 2012, del cual es deducido, mismo que obra en los archivos de esta Legislatura del 
Estado de Querétaro y que va en doce (12) fojas útiles por un solo lado, sirviendo para los efectos legales a que haya 
lugar. Es dada en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los treinta días del mes de agosto del año dos mil 
trece.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 

QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

MESA DIRECTIVA 
 
 

DIP. JUAN GUEVARA MORENO 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
 

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA 
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, 

QUERÉTARO. 
 

 
Introducción y Antecedentes. 
 
El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización superior practicado a la 
Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El Marqués, 
Querétaro, correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2012, con la información 
presentada por la Entidad fiscalizada, en cumplimiento a lo dispuesto tanto en la Constitución Política del Estado de 
Querétaro como en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, mismo que se integra de dos 
apartados, el primero muestra la situación financiera y el segundo el resultado de la Fiscalización Superior. 
 
El análisis del contenido de la Cuenta Pública y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, permite 
expresar una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Querétaro así como de lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, b) la 
razonabilidad de la situación financiera que guarda la Entidad fiscalizada, c) el apego a las demás disposiciones 
legales aplicables.  
 
 
Objetivo de la auditoría. 
 
Fiscalizar la Cuenta Pública y/o la gestión financiera de los recursos públicos, comprobando que se cumple con las 
leyes, decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad 
gubernamental; contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, 
afectación, enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales; 
recaudación, administración, manejo y aplicación de recursos.  
 
Criterios de Selección. 
 
Las auditorias practicadas a la Cuenta Pública del primer semestre de 2012, fueron seleccionadas con base en los 
criterios generales y específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del 
Estado, utilizada en la integración del Programa Anual de Auditorias para la Fiscalización Superior de la Cuenta 
Pública del primer semestre de 2012, considerando su importancia, pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 
Para fiscalizar la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado aplicó con rigor y consistencia los 
principios, las normas, el esquema operativo y la metodología establecidos en su marco normativo. 
 
 
 
Es por lo anterior que se INFORMA: 
 
 
I. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 
a) Cobertura Municipal  
 
De conformidad con la base de datos generada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social (CONEVAL) a partir de la información del censo de población y vivienda 2010 levantado por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), se identificó que el Municipio de El Marqués, Querétaro, presenta como 
grado de rezago social promedio “Muy Bajo”, y está integrado por 251 localidades y 116,458  habitantes.  
  
De las 251 localidades que conforman el municipio de El Marqués,  Querétaro, sólo 127 fueron calificadas por 
CONEVAL con un grado de rezago social, como se describe a continuación: 53  Muy Bajo, 42 Bajo, 21 Medio, 10 Alto 
y 1  Muy Alto; las localidades restantes que en número son 124 cabe señalar que las identifica INEGI como parte de 
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la población total, sin embargo CONEVAL no le asigna ningún nivel de rezago social además de que están integradas 
en número de entre 1 a 12 habitantes.  
 
 
b) Presupuesto asignado  
 
En 2012, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por $28’000,000.00 (Veintiocho  millones de 
pesos 00/100 M.N.).  
 
Monto que se compone, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del Municipio de El Marqués, 
Querétaro, para el ejercicio 2012 por $28’000,000.00 (Veintiocho  millones de pesos 00/100 M.N.). 
 
 
c) Ingresos 
 
Estos crecieron en un 1.43% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2011.  
 
Es menester destacar que las finanzas públicas de la Entidad fiscalizada se integran en un 15.93% de Ingresos de 
Gestión, el 81.77%  de los Ingresos que provienen de las transferencias, subsidios o aportación municipal y el 2.30% 
de Ingresos Extraordinarios.  
 
De esta manera particular, los ingresos relativos a Ingresos de Gestión, las transferencia, subsidios y aportaciones 
hechas por el Municipio y los Ingresos Extraordinarios, generaron un incremento de $ 851,864.11 (Ochocientos 
cincuenta y un mil ochocientos sesenta y cuatro pesos 11/100 M.N.), comparado con el mismo periodo del ejercicio 
2011.  
 
 
d) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.  
 
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 
 
d.1) Estado de la Situación Financiera. 
 
Al comparar el Activo Total del periodo de enero a junio de 2012 con el del mismo periodo del año anterior, se registró 
un incremento de $1’092,971.88  (Un millón noventa y dos  mil novecientos setenta y un pesos 88/100 M.N.) debido 
principalmente a los rubros de  Deudores por cobrar a corto plazo, Bienes Muebles, Efectivo y equivalentes y Otros 
Activos. El Pasivo Total aumentó $596,328.34  (Quinientos noventa y seis mil trescientos veintiocho pesos 
34/100M.N.), fundamentalmente por que aumentaron las obligaciones derivadas de operaciones con Acreedores 
Diversos y Acreedores Fiscales, que a su vez se compensó con el pago de saldos contraídos con Proveedores, la 
diferencia entre ambos conceptos dio como resultado un incremento en la Hacienda Pública Municipal de 
$496,643.54  (Cuatrocientos noventa y seis mil seiscientos cuarenta y tres pesos 54/100 M.N.). 
 
En el periodo de enero a junio de 2012, el Activo Total se incrementó en $942,450.14 (Novecientos cuarenta y dos mil 
cuatrocientos cincuenta pesos 14/100 M.N.) debido al crecimiento que mostraron fundamentalmente los saldos de los 
rubros de Efectivo y equivalentes, Deudores por cobrar a corto plazo y Bienes Muebles, los que se compensaron con 
el crecimiento negativo de Otros activos.  
 
En dicho periodo, el Pasivo Total registró una tasa de crecimiento negativo promedio real de 5.88%, debido a que los 
Pasivos Circulantes decrecieron, como resultado fundamentalmente, por la liquidación parcial de obligaciones 
contraídas con Acreedores Fiscales y Proveedores,  sin embargo aumentó el saldo que refiere a Acreedores 
Diversos.  
 
En el Pasivo se identifica el registro de adeudos a Corto Plazo por $ 7’549,924.22 (Siete millones quinientos cuarenta 
y nueve mil novecientos veinticuatro pesos 22/100 M.N.) y Largo Plazo por $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.) siendo la 
diferencia entre éstos el periodo limite de pago, es conveniente señalar que los de Corto Plazo tendrían que ser 
liquidados en el término de un año, mientras que los de largo plazo, podrían ser liquidados en un plazo mayor a un 
año y hasta tres, sin la autorización de la Legislatura, cuando la adquisición de la obligación de pago no trasgrede el 
periodo de duración de una administración municipal.  



Pág. 11306 PERIÓDICO OFICIAL 13 de noviembre de 2013 

 
d.2) Estado de Actividades  
 
Al cierre de la Cuenta Pública, la Entidad fiscalizada presentó egresos por $ 13’824,921.85 (Trece millones 
ochocientos veinticuatro mil novecientos veintiún pesos 85/100M.N.), de estos $11’813,545.49 (Once millones 
ochocientos trece mil quinientos cuarenta y cinco pesos 49/100 M.N.)  refiere a  Gasto Corriente y  $ 2’011,376.36 
(Dos millones once mil trescientos setenta y seis pesos 36/100 M.N.) corresponde a Gasto de Inversión.  
  
d.3) Razones financieras  
 
Con el objetivo de ampliar el análisis del contenido de la Cuenta Pública sobre la que se informa, cabe señalar que se 
examinaron las razones financieras en cuanto a liquidez, cobertura, de nivel de endeudamiento y rentabilidad.  
 
De liquidez  
Activo circulante/pasivo circulante, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones a corto plazo; en este 
sentido, la Entidad fiscalizada muestra una relación de 0.54 la cual permite afirmar que no cuenta con capacidad 
financiera para cubrir sus obligaciones a corto plazo.  
 
De cobertura  
Pasivo total/Hacienda pública o patrimonio, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones financieras. 
De la comparación efectuada se conoció que los pasivos registrados con respecto al saldo registrado en la Hacienda 
Pública o patrimonio representan un 45.58, lo que significa que esta presenta restricciones para cubrir sus 
obligaciones financieras.  
 
De nivel de endeudamiento  
Pasivo total/activo total, muestra la proporción de los derechos totales que son financiados con recursos de terceros. 
En este caso, la Entidad fiscalizada muestra que el 97.85% de su activo, está financiado con recursos diferentes a los 
propios.  
 
De rentabilidad   
Ahorro o desahorro neto/Hacienda pública o patrimonio, mide cuantos recursos financieros genera la entidad con su 
patrimonio. En esta razón, la Entidad fiscalizada muestra una situación favorable, ya que registra un ahorro  del 
810.45%  de su patrimonio.  
 
 
d.4) Estado de Origen y Aplicación de Recursos. 
 
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos 
ascendieron a $ 16’034,027.09 (Dieciséis millones treinta y cuatro mil veintisiete pesos 09/100 M.N.), mientras que 
sus aplicaciones importaron $ 14’382,735.85 (Catorce millones trescientos ochenta y dos mil setecientos treinta y 
cinco pesos 85/100 M.N.), arrojando un saldo de $ 1’651,291.24 (Un millón seiscientos cincuenta y un mil doscientos 
noventa y un pesos 24/100 M.N.) que corresponde al saldo de Efectivo y Equivalentes e Inversiones que aparecen en 
el Estado de la Situación Financiera.  
 
 
 
II. RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
 
a) Proceso de fiscalización  
 
El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 
a.1) Mediante oficio SMDIF/DG/1086/08-2012, emitido por parte del Director General del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia, presentó al Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, la Cuenta 
Pública correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2012, el que fue recibido por esta 
Entidad fiscalizadora el 13 de agosto de 2012.  
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a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/12/403, emitido el 08 de noviembre de de 2012 y 
notificada a la entidad fiscalizada el 08 de noviembre de 2012, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, inició 
la fiscalización superior de la Cuenta Pública presentada.  
 
a.3) Mediante oficio ESFE/1970, emitido el 20 de febrero de 2013 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado 
y recibido por la Entidad fiscalizada el 20 de febrero de 2012, se comunicó por escrito las observaciones y 
recomendaciones, derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o 
solventara en el plazo establecido en Ley, mismo que concluyó en fecha 13 de marzo de 2013. 
 
a.4) La Entidad fiscalizada, el 13 de marzo de 2013, presentó oficio SMDIF/DG/134/03/2013, acompañado de 
información con el que se pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas. 
 
a.5) Marco Jurídico  
 
Para el desarrollo del proceso de fiscalización practicada, se tomó como base lo dispuesto en las diferentes leyes, 
reglamentos y disposiciones normativas que regulan a la Entidad fiscalizada, y sobre las que en caso de 
incumplimiento se hizo el señalamiento correspondiente:  
 

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
II. Ley Federal de Transparencia y acceso a la Información Pública Gubernamental. 
III. Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
IV. Plan de Cuentas emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
V. Ley del Impuesto sobre la Renta. 
VI. Código Fiscal de la Federación.  
VII. Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
VIII. Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
IX. Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 
X. Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de propaganda Institucional y Político Electoral 

de Servidores Públicos.  
XI. Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro.  
XII. Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro.  
XIII. Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro.  
XIV. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro.  
XV. Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro.  
XVI. Ley Electoral del Estado de Querétaro.  
XVII. Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 
XVIII. Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 

Querétaro.  
XIX. Ley Estatal de Acceso a la Información Gubernamental en el Estado de Querétaro.  
XX. Ley que crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro.  
XXI. Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro.  
XXII. Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro.  
XXIII. Código Civil del Estado de Querétaro.  
XXIV. Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El 

Marqués, Querétaro. 
XXV. Presupuesto de Egresos para la Entidad y por el ejercicio sobre el que se informa. 
XXVI. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal. 

 
 
b) Comentarios, observaciones e indicadores de los resultados derivados de la fiscalización de la cuenta 
pública de la Entidad fiscalizada. 
 
 
b.1) Observaciones Determinadas 
 
Con la revisión efectuada, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, determinó 6 observaciones, en el 
correspondiente Pliego de Observaciones.  
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Como resultado de este proceso de fiscalización superior de la Cuenta Pública, quedaron sin solventar las 
observaciones señaladas en la parte conclusiva de este instrumento; las que se emiten con fundamento en el artículo 
40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro. 
 
Es importante destacar que se mantuvo estática la atención, durante el proceso de  fiscalización por el ente sujeto a 
fiscalización en relación con la Cuenta Pública anterior, debido al papel no proactivo  asumido por las áreas de la 
Entidad fiscalizada durante la revisión. 
 
1. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio 
de El Marqués, Querétaro y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo 
dispuesto en los artículos: 7 de la Ley Estatal de Acceso a la Información Gubernamental en el Estado de Querétaro;  
96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y 
XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro de aplicación supletoria por 
disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 62, 153, 164 y 165 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El Marqués, Querétaro; y 41 fracciones I, 
II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber 
omitido contar con un Portal (página) de internet, donde se ponga a disposición del público y se mantenga 
actualizada la información pública, que refiere el artículo 7 de la Ley Estatal de Acceso a la Información 
Gubernamental en el Estado de Querétaro. 
 
2. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio 
de El Marqués, Querétaro y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo 
dispuesto en los artículos: Tercero y Cuarto del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales en materia 
del Impuesto Sobre la Renta, de Derechos y de Aprovechamientos, publicado en el Diario Oficial de la Federación en 
fecha 05 de diciembre de 2008; 7 fracción IV, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado 
de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro; 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracción III y V, 10 y 11 
fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El 
Marqués, Querétaro y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
de Querétaro; en virtud de haber aplicado un estímulo fiscal del Impuesto sobre la Renta (I.S.R.) por la 
cantidad de $873,568.13 (Ochocientos setenta y tres mil quinientos sesenta y ocho pesos 13/100 M.N.), aun y 
cuando el Municipio de El Marqués, Querétaro, fue inconsistente con la presentación de los enteros 
correspondientes a impuestos, condición establecido en el Decreto por el que se otorgan diversos beneficios 
fiscales en materia del Impuesto Sobre la Renta para su aplicación.  
 
3. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio 
de El Marqués, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de El 
Marqués, Querétaro y/o servidor público que resulte responsable, de la función o facultad que se señala, a lo 
dispuesto en los artículos: 2, 7, 17, 37 fracción II, Cuarto transitorio fracción I de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 
fracciones I, V, IX, X XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro de 
aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 
62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II 
del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El Marqués, 
Querétaro y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro; en virtud de haber omitido adoptar diversas disposiciones de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, las cuales tenían fecha como  límite para su implementación, de acuerdo a los postulados 
básicos y en apego al Plan de Cuentas emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 
el 31 de diciembre de 2010. 
 
4. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio 
de El Marqués, Querétaro y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo 
dispuesto en los artículos: 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 54 fracción I y 57 
fracción I de Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal 
del Estado de Querétaro de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal 
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del Estado de Querétaro; 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y 
V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de El Marqués, Querétaro y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido contar con los controles adecuados de registros 
de asistencias de personal, así como incidencias laborales, que justificara y acreditara la prestación de 
servicios al Sistema Municipal D.I.F. del Municipio de El Marqués, Querétaro, de diez personas cuyo pago 
ascendió a la cantidad de $35,439.87 (Treinta y cinco mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 87/100 M.N.). 
 
 
 
b.2) Indicadores  
 
Con el fin de disponer y ofrecer elementos cuantitativos que soporten y coadyuven a evaluar el cumplimiento y 
desempeño de las metas de la distribución del Programa de Desayunos Escolares en frío o en caliente, es que la 
Entidad Superior de Fiscalización del Estado formuló un conjunto de indicadores en los que dispone y ofrece 
elementos cuantitativos que pretenden soportar y coadyuvar a evaluar el cumplimiento de las metas de distribución.  
 
Con la entrega de “Desayunos en Caliente” se identificó lo siguiente:  
 
a) En cuanto al nivel educativo de los 8,002 beneficiarios de Desayunos en Caliente inscritos en planteles oficiales del 
Sistema Educativo Nacional, se encuentran distribuidos como sigue: 722 en educación preescolar (9.02%), 6,215 en 
educación primaria (77.67%),  918 en educación secundaria (11.47%) y 147 no tienen nivel asignado (1.84%). 
 
b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 43 
localidades de las 127 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 33.86%. 
 
c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se 
identificó que: el 0.54% es Muy Alto, el 29.40% es Alto, el 52.88% es Medio, el 14.67% es Bajo, y Muy Bajo el 2.51%. 
 
 
 
Con la entrega de “Desayunos en Frío”, se identificó lo siguiente:  
 
a) En cuanto al nivel educativo de los 306 beneficiarios de Desayunos en Frío inscritos en planteles oficiales del 
Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos como sigue: 192 en educación preescolar (62.75%); 64 en 
educación primaria (20.91%); y 50 no tienen nivel asignado (16.34%). 
 
b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 6 
localidades de las 127 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 4.72%. 
 
c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se 
identificó que: el 22.54% es Alto, el 46.74% es Medio y Muy Bajo el 30.72%. 
 
 
 
c) Instrucción 
 
En cumplimiento a lo señalado en el artículo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro, y con la notificación del presente Informe; se instruye a la Entidad fiscalizada a efecto de que inicie los 
procesos administrativos cuando procedan en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Querétaro, y así mismo, se lleven a cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, 
con motivo de las observaciones plasmadas en el presente informe.  
 
Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Querétaro, se instruye a la Entidad fiscalizada, a que dentro de un plazo improrrogable de 45 días hábiles contados a 
partir de la notificación del presente, informe por escrito a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente 
al seguimiento de las acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su 
caso, el fincamiento de responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
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d) Conclusión 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad fiscalizada, 
correspondiente del 01 de enero al 30 de junio de 2012, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las 
disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las 
observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.  
 
El presente  Informe contiene el resultado de la fiscalización a la Entidad denominada Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El Marqués, Querétaro; respecto del periodo comprendido del 
01 de enero al 30 de enero de 2012, por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, que se emite en el ejercicio 
de las atribuciones que dispone el artículo 116 fracción II penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, realizando la función de fiscalización en concordancia con la Legislatura del Estado de Querétaro, 
de conformidad a los numerales 17 fracción XIX, 31 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 
para los efectos de lo dispuesto en los artículos 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 44, 45, 46, 47 y 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, debiendo cumplir con la 
obligación legal, los Órganos Internos de Control o Contralorías, de atender las observaciones, y en consecuencia 
promover, iniciar y vigilar el inicio de los procesos administrativos y los que resulten en los términos de Ley. 

 
 
 

ATENTAMENTE. 
 
 
 

C.P.C. RAFAEL CASTILLO VANDENPEEREBOOM 
AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO. 

Rúbrica 
 
 
 
 

C E R T I F I C A C I Ó N 
 

El Diputado Juan Guevara Moreno, Segundo Secretario de la Mesa Directiva de la LVII Legislatura del Estado de 
Querétaro, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 131 fracción IV y 133 primer párrafo de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Querétaro.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Que la presente copia fotostática concuerda fiel y exactamente con la original del Informe del resultado de la 
Fiscalización de la Cuenta Pública de la Entidad denominada SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QRO., correspondiente al periodo comprendido del 
01 de enero al 30 de junio de 2012, del cual es deducido, mismo que obra en los archivos de esta Legislatura del 
Estado de Querétaro y que va en once (11) fojas útiles por un solo lado, sirviendo para los efectos legales a que haya 
lugar. Es dada en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los treinta días del mes de agosto del año dos mil 
trece.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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PODER LEGISLATIVO 
 

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA 
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, 

QUERÉTARO. 
 

 
Introducción y Antecedentes. 
 
El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización superior practicado a la 
Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Ezequiel 
Montes, Querétaro, correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2012,  con la 
información presentada por la Entidad fiscalizada, en cumplimiento a lo dispuesto tanto en la Constitución Política del 
Estado de Querétaro como en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, mismo que se integra de dos 
apartados, el primero muestra la situación financiera y el segundo el resultado de la Fiscalización Superior. 
 
El análisis del contenido de la Cuenta Pública y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, permite 
expresar una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Querétaro así como de lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, b) la 
razonabilidad de la situación financiera que guarda la Entidad fiscalizada, c) el apego a las demás disposiciones 
legales aplicables.  
 
 
Objetivo de la auditoría. 
 
Fiscalizar la Cuenta Pública y/o la gestión financiera de los recursos públicos, comprobando que se cumple con las 
leyes, decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad 
gubernamental; contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, 
afectación, enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales; 
recaudación, administración, manejo y aplicación de recursos.  
 
Criterios de Selección. 
 
Las auditorias practicadas a la Cuenta Pública del primer semestre de 2012, fueron seleccionadas con base en los 
criterios generales y específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del 
Estado, utilizada en la integración del Programa Anual de Auditorias para la Fiscalización Superior de la Cuenta 
Pública del primer semestre de 2012, considerando su importancia, pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 
Para fiscalizar la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado aplicó con rigor y consistencia los 
principios, las normas, el esquema operativo y la metodología establecidos en su marco normativo. 
 
 
Es por lo anterior que se INFORMA: 
 
I. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 
a) Cobertura Municipal  
 
De conformidad con la base de datos generada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social (CONEVAL) a partir de la información del censo de población y vivienda 2010 levantado por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), se identificó que el Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, presenta 
como grado de rezago social promedio “Bajo”, y está integrado por 139 localidades y 38,123  habitantes.  
  
De las 139 localidades que conforman el municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, sólo 66 fueron calificadas por 
CONEVAL con un grado de rezago social, como se describe a continuación: 9 Muy Bajo, 25 Bajo, 27 Medio, 5 Alto y 0 
Muy Alto; las localidades restantes que en número son 73 cabe señalar que las identifica INEGI como parte de la 
población total, sin embargo CONEVAL no le asigna ningún nivel de rezago social además de que están integradas 
en número de entre 1 a 27 habitantes.  
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b) Presupuesto asignado  
 
En 2012, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por $6’850,000.00 (Seis millones ochocientos 
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.).  
 
Monto que se compone, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Ezequiel 
Montes, Querétaro, para el ejercicio 2012 por $6’850,000.00 (Seis millones ochocientos cincuenta mil pesos 00/100 
M.N.).  
 
c) Ingresos 
 
Éstos crecieron en un 26.63% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2011.  
 
Es menester destacar que las finanzas públicas de la Entidad fiscalizada se integran en un 99.64%  de los Ingresos 
que provienen de las transferencias, subsidios o aportación municipal y en un 0.36% de Otros Ingresos.  
 
De esta manera particular, los ingresos relativos a las transferencia, subsidios y aportaciones hechas por el Municipio 
y Otros Ingresos, generaron un crecimiento de $538,049.13 (Quinientos treinta y ocho mil cuarenta y nueve pesos 
13/100 M.N.), comparado con el mismo periodo del ejercicio 2011.  
 
 
d) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.  
 
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 
d.1) Estado de la Situación Financiera. 
 
Al comparar el Activo Total del periodo de enero a junio de 2012 con el del mismo periodo del año anterior, se registró 
un incremento de $487,625.88 (Cuatrocientos ochenta y siete mil seiscientos veinticinco pesos 88/100 M.N.) debido 
principalmente a los rubros de Efectivo y equivalentes, Deudores por cobrar a corto plazo, Otros Activos y Bienes 
Muebles. El Pasivo Total aumentó $307,185.52 (Trescientos siete mil ciento ochenta y cinco 52/100 M.N.), 
fundamentalmente porque se contrajeron obligaciones derivadas de operaciones con Acreedores Fiscales, la 
diferencia entre ambos conceptos dio como resultado un aumento en la Hacienda Pública Municipal de $180,440.36 
(Ciento ochenta mil cuatrocientos cuarenta pesos 36/100 M.N.). 
 
En el periodo enero a junio de 2012, el Activo Total aumentó en $667,424.80 (Seiscientos sesenta y siete mil 
cuatrocientos veinticuatro pesos 80/100 M.N.) debido al incremento que mostraron fundamentalmente los saldos de 
los rubros de Efectivo y equivalentes, Deudores por cobrar a corto plazo, Otros activos y Bienes Muebles.  
 
En dicho periodo, el Pasivo Total registró una tasa de crecimiento promedio real de 0.69%, debido a que los Pasivos 
Circulantes aumentaron, como resultado fundamentalmente, por haber incrementado las obligaciones financieras 
contraídas con Acreedores Fiscales.   
 
En el Pasivo se identifica el registro de adeudos a Corto Plazo por $692,038.72 (Seiscientos noventa y dos mil treinta 
y ocho pesos 72/100 M.N.) y Largo Plazo por $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.) siendo la diferencia entre éstos el 
periodo límite de pago, es conveniente señalar que los de Corto Plazo tendrían que ser liquidados en el término de un 
año, mientras que los de Largo Plazo, podrían ser liquidados en un plazo mayor a un año y hasta tres, sin la 
autorización de la Legislatura, cuando la adquisición de la obligación de pago no trasgrede el periodo de duración de 
una administración municipal.  
 
d.2) Estado de Actividades  
 
Al cierre de la Cuenta Pública, la Entidad fiscalizada presentó egresos por $3’111,931.43 (Tres millones ciento once 
mil novecientos treinta y un pesos 43/100 M.N.), de éstos $2’867,891.80 (Dos millones ochocientos sesenta y siete 
mil ochocientos noventa y un pesos 80/100 M.N.) refiere a  Gasto Corriente y $244,039.63 (Doscientos cuarenta y 
cuatro mil treinta y nueve pesos 63/100 M.N.) corresponde a Gasto de Inversión.  
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d.3) Razones financieras  
 
Con el objetivo de ampliar el análisis del contenido de la Cuenta Pública sobre la que se informa, cabe señalar que se 
examinaron las razones financieras en cuanto a liquidez, cobertura, de nivel de endeudamiento y rentabilidad.  
 
De liquidez  
Activo circulante/pasivo circulante, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones a corto plazo; en este 
sentido, la Entidad fiscalizada muestra una relación de 1.59 la cual permite afirmar que cuenta con capacidad 
financiera para cubrir sus obligaciones a corto plazo.  
 
De cobertura  
Pasivo total/Hacienda pública o patrimonio, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones financieras. 
De la comparación efectuada se conoció que los pasivos registrados con respecto al saldo registrado en la Hacienda 
Pública o patrimonio representan un 0.46, lo que significa que esta no presenta restricciones para cubrir sus 
obligaciones financieras.  
 
De nivel de endeudamiento  
Pasivo total/activo total, muestra la proporción de los derechos totales que son financiados con recursos de terceros. 
En este caso, la Entidad fiscalizada muestra el 31.63% de su activo, está financiado con recursos diferentes a los 
propios.  
 
De rentabilidad   
Ahorro o desahorro neto/Hacienda pública o patrimonio, mide cuantos recursos financieros genera la entidad con su 
patrimonio. En esta razón, la Entidad fiscalizada muestra una situación favorable, ya que registra un ahorro  del 
30.93%  de su patrimonio.  
 
 
d.4) Estado de Origen y Aplicación de Recursos. 
 
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos 
ascendieron a $3’614,569.06 (Tres millones seiscientos catorce mil quinientos sesenta y nueve pesos 06/100 M.N.), 
mientras que sus aplicaciones importaron $3’111,931.43 (Tres millones ciento once mil novecientos treinta y un pesos 
43/100 M.N.), arrojando un saldo de $502,637.63 (Quinientos dos mil seiscientos treinta y siete pesos 63/100 M.N.) 
que corresponde al saldo de Efectivo y Equivalentes e Inversiones que aparecen en el Estado de la Situación 
Financiera.  
 
 
II. RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
 
a) Proceso de fiscalización  
 
El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 
a.1) La Entidad fiscalizada,  omitió presentar en tiempo y forma ante la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, 
su Cuenta Pública correspondiente al Período del 01 de enero al 30 de junio de 2012. 
 
a.2) Mediante oficio DIR/207/2012 250/11 emitido por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia, presentó al Titular de la LVI Legislatura del Estado de Querétaro la Cuenta Pública 
correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2012, el que fue recibido el 15 de agosto de 
2012; remitiéndola el Titular de la LVI Legislatura del Estado de Querétaro, mediante oficio OP/LVI/423/2012, al 
Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, el que fue recibido por esta entidad fiscalizadora el 31 de 
agosto de 2012.  
 
.a.3) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/12/405, emitido el 12 de noviembre de 2012 y 
notificada a la Entidad fiscalizada en fecha 20 de noviembre de 2012, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, 
inició la fiscalización superior de la Cuenta Pública presentada.  
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a.4) Mediante oficio ESFE/1905, emitido el 01 de febrero de 2013 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado 
y recibido por la Entidad fiscalizada en esa msma fechal se comunicó por escrito las observaciones y 
recomendaciones, derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o 
solventara en el plazo establecido en Ley, mismo que concluyó en fecha 25 de febrero de 2013.  
a.5) La Entidad fiscalizada, el 25 de febrero de 2013, presentó oficio DIR/032/2013, acompañado de información con 
el que se pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas. 
 
a.6) Marco Jurídico  
 
Para el desarrollo del proceso de fiscalización practicada, se tomó como base lo dispuesto en las diferentes leyes, 
reglamentos y disposiciones normativas que regulan a la Entidad fiscalizada, y sobre las que en caso de 
incumplimiento se hizo el señalamiento correspondiente:  
 

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
II. Ley Federal de Transparencia y acceso a la Información Pública Gubernamental. 
III. Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
IV. Plan de Cuentas emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
V. Ley del Impuesto sobre la Renta. 
VI. Código Fiscal de la Federación.  
VII. Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
VIII. Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
IX. Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 
X. Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de propaganda Institucional y Político 

Electoral de Servidores Públicos.  
XI. Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro.  
XII. Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro.  
XIII. Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro.  
XIV. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro.  
XV. Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro.  
XVI. Ley Electoral del Estado de Querétaro.  
XVII. Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 
XVIII. Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 

Querétaro.  
XIX. Ley Estatal de Acceso a la Información Gubernamental en el Estado de Querétaro.  
XX. Ley que crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro.  
XXI. Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro.  
XXII. Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro.  
XXIII. Código Civil del Estado de Querétaro.  
XXIV. Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 

Ezequiel Montes, Querétaro. 
XXV. Presupuesto de Egresos para la Entidad y por el ejercicio sobre el que se informa. 
XXVI. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal.  

 
 
b) Comentarios, observaciones e indicadores de los resultados derivados de la fiscalización de la cuenta 
pública de la Entidad fiscalizada. 
 
b.1) Observaciones Determinadas 
 
Con la revisión efectuada, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, determinó 8 observaciones, en el 
correspondiente Pliego de Observaciones.  
 
Como resultado de este proceso de fiscalización superior de la Cuenta Pública, quedaron sin solventar las 
observaciones señaladas en la parte conclusiva de este instrumento; las que se emiten con fundamento en el artículo 
40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro. 
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Es importante destacar que se aumentó significativamente su atención, durante el proceso de  fiscalización por el 
ente sujeto a fiscalización en relación con la Cuenta Pública anterior, debido al papel más activo  asumido por las 
áreas de la Entidad fiscalizada durante la revisión. 
 
1. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio 
de Ezequiel Montes, Querétaro; del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del 
Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, en funciones de Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas 
Públicas de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, 
a lo dispuesto en los artículos: 2 fracción III, 21 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro; 94, 96, 
98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII 
de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición 
expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea 
el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro; y 41 
fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud 
de haber omitido presentar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado en tiempo y forma, la rendición 
de su cuenta pública, correspondiente al periodo del 01 de enero al 30 de junio de 2012.  
 
 
2. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio 
de Ezequiel Montes, Querétaro; del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del 
Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, en funciones de Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas 
Públicas de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala, a lo dispuesto en los artículos: 4 fracción IX de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos 
del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber adquirido un vehículo 
usado marca DODGE tipo Durango, color arena, serie ID8HD58D84F146582, modelo 2004” por un monto de 
$120,000.00 (Ciento veinte mil pesos 00/100 M.N.) según factura 12204 del 19 de abril de 2012 de Montoya 
Automotriz, S.A. de C.V.; omitiendo contar de manera previa,  tanto con la autorización por el funcionario 
competente, como con el avalúo por perito autorizado.  
 
 
3. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio 
de Ezequiel Montes, Querétaro; del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del 
Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, en funciones de Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas 
Públicas de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala, a lo dispuesto en los artículos: 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de 
Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 
fracciones III y IV, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 
la Familia del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que en lo general se presentaron diferencias 
entre los importes reflejados en la  Cuenta Pública sujeta a fiscalización y los documentos analíticos 
contables (balanza de comprobación) que las sustentan y en lo particular en los rubros de Bancos e 
Inversiones y Resultado del Ejercicio por un importe de $6,590.39 (Seis mil quinientos noventa pesos 39/100 
M.N.). 
 
 
4. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio 
de Ezequiel Montes, Querétaro; del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del 
Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, en funciones de Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas 
Públicas de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, 
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a lo dispuesto en los artículos: 7 de la Ley de Acceso a la Información Gubernamental del Estado de Querétaro; 96, 
98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII 
de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición 
expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea 
el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro; y 41 
fracciones I, II y XXII de Ley Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de 
haber omitido contar con un Portal (página) de internet, donde se ponga a disposición del público y se 
mantenga actualizada la información pública, que refiere el artículo 7 de la Ley Estatal de Acceso a la 
Información Gubernamental en el Estado de Querétaro. 
 
 
5. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio 
de Ezequiel Montes, Querétaro; del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del 
Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, en funciones de Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas 
Públicas de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, 
a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 7, 17, 37 fracción II, Cuarto transitorio fracción I de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 
fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de 
aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 
fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro;  8 fracciones III y V, 10 y 11 
fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Ezequiel Montes, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de Ley Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido adoptar diversas disposiciones de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, las cuales tenían fecha como  límite para su implementación, de acuerdo a los 
postulados básicos y en apego al Plan de Cuentas emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC), el 31 de diciembre de 2010. 
 
 
6. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia  del 
Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro; del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas 
Municipales del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, en funciones de Titular de la Dependencia Encargada de 
las Finanzas Públicas de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad 
que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 113 y 127 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 7 fracción IV, 96, 
98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, XI, y XIII 
de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición 
expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62,153, 164 y 165 
de la Ley Orgánica Municipal Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que 
crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro; 41 
fracciones I, II y XXII de Ley Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de  
haber  omitido realizar el entero de retenciones por concepto de Impuesto sobre la Renta de salarios y 
honorarios por la cantidad de $482,586.67 (Cuatrocientos ochenta y dos mil quinientos ochenta y seis pesos 
67/100 M.N.), correspondientes al periodo sujeto a revisión y al ejercicio 2011. 
 
 
7. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio 
de Ezequiel Montes, Querétaro; del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del 
Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, en funciones de Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas 
Públicas de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala, a lo dispuesto en los artículos: 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI, y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de 
Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 
fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de Ley Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido el registro contable en el pasivo del 
Impuesto sobre Nóminas por un  monto de $6,238.00 (Seis mil doscientos treinta y ocho pesos 00/100 M.N.) 
correspondiente a junio de 2012, cabe señalar que en ninguno de los meses de enero a mayo se registró la 
provisión del pasivo por este concepto, sino hasta que se realizó su pago.  
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b.2) Indicadores  
 
Con el fin de disponer y ofrecer elementos cuantitativos que soporten y coadyuven a evaluar el cumplimiento y 
desempeño de las metas de la distribución del Programa de Desayunos Escolares en caliente o frío, es que la 
Entidad Superior de Fiscalización del Estado formuló un conjunto de indicadores en los que dispone y ofrece 
elementos cuantitativos que pretenden soportar y coadyuvar a evaluar el cumplimiento de las metas de distribución.  
 
Con la entrega de “Desayunos en Caliente” se identificó lo siguiente:   
 
a) En cuanto al nivel educativo de los 3,389 beneficiarios de Desayunos en Caliente inscritos en planteles oficiales 

del Sistema Educativo Nacional, se encuentran distribuidos como sigue: 770 en educación preescolar (22.72%), 
2,226 en educación primaria (65.68%); y 393 en educación secundaria (11.60%).  

 
b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 25 

localidades de las 66 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 37.88%, así 
como en 56localidades de las que el CONEVAL no le asignó ningún grado de rezago social.  

 
c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se 

identificó que: el 1.55% es Alto, 49.82% es Medio, el 32.91% es Bajo, el  14.99% es Muy Bajo y  el 0.73% no se 
identificó el nivel de rezago.   

 
Con la entrega de “Desayunos en Frío”, se identificó lo siguiente:  

 
Al 30 de junio de 2012, no se identificó la entrega de desayunos en frio.  
 
 
b.3) Recomendaciones 
 
Con fundamento en los artículos 35 fracción III y 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Querétaro, se emiten las siguientes recomendaciones: 
 
1. Se observó que la fiscalizada omitió la presentación a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de su Cuenta 
Pública correspondiente al periodo auditado en el plazo legal para tal efecto, remitiéndola al entonces Presidente de 
la LVI Legislatura de Querétaro; por lo anterior se recomienda a la fiscalizada en lo subsecuente remitir la Cuenta 
Pública correspondiente, a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, apegándose a los términos y 
temporalidades establecidos en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro.  
 
2. De la identificación de que durante el periodo que se informa se realizaron inversiones en instrumentos de inversión 
denominados “PAGARE CON RENDIMIENTO LIQUIDABLE AL VENCIMIENTO (PRLV)” por un importe total de 
$120,857.01 (Ciento veinte mil ochocientos cincuenta y siete pesos 01/100 M.N.) en el Banco del Bajío, S.A. con 
vencimiento a 28 días, originando que no se pueda disponer del recurso mientras no venza el plazo de la inversión; 
por lo que se recomienda a la Entidad fiscalizada que cuando realice inversiones de recursos, omita realizarlo a 
través de pagarés.  
 
3. Se identificó el registro desfasado de algunos gastos cuyos comprobantes fueron expedidos en noviembre y 
diciembre de 2011 y contabilizados hasta el 2012, originando que se afectara el Presupuesto de Egresos del Ejercicio 
Fiscal 2012 con documentos que no corresponden a su periodo;  por lo que se recomienda a la Entidad fiscalizada 
que registre los gastos en el periodo en el que correspondan los comprobantes fiscales.  
 
 
c) Instrucción 
 
En cumplimiento a lo señalado en el artículo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro, y con la notificación del presente Informe; se instruye a la Entidad fiscalizada a efecto de que inicie los 
procesos administrativos cuando procedan en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Querétaro, y así mismo, se lleven a cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, 
con motivo de las observaciones plasmadas en el presente informe.  
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Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Querétaro, se instruye a la Entidad fiscalizada, a que dentro de un plazo improrrogable de 45 días hábiles contados a 
partir de la notificación del presente, informe por escrito a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente 
al seguimiento de las acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su 
caso, el fincamiento de responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 
 
d) Conclusión 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad fiscalizada, 
correspondiente del 01 de enero al 30 de junio de 2012, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las 
disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las 
observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.  
 
El presente  Informe contiene el resultado de la fiscalización a la Entidad denominada Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro; respecto del periodo comprendido 
del 01 de enero al 30 de junio de 2012, por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, que se emite en el 
ejercicio de las atribuciones que dispone el artículo 116 fracción II penúltimo párrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, realizando la función de fiscalización en concordancia con la Legislatura del Estado de 
Querétaro, de conformidad a los numerales 17 fracción XIX, 31 fracción IV de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro y para los efectos de lo dispuesto en los artículos 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; 44, 45, 46, 47 y 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, debiendo 
cumplir con la obligación legal, los Órganos Internos de Control o Contralorías, de atender las observaciones, y en 
consecuencia promover, iniciar y vigilar el inicio de los procesos administrativos y los que resulten en los términos de 
Ley. 

 
 

ATENTAMENTE. 
 
 

C.P.C. RAFAEL CASTILLO VANDENPEEREBOOM 
AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO. 

Rúbrica 
 

C E R T I F I C A C I Ó N 
 

El Diputado Juan Guevara Moreno, Segundo Secretario de la Mesa Directiva de la LVII Legislatura del Estado de 
Querétaro, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 131 fracción IV y 133 primer párrafo de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Querétaro.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Que la presente copia fotostática concuerda fiel y exactamente con la original del Informe del resultado de la 
Fiscalización de la Cuenta Pública de la Entidad denominada SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QRO., correspondiente al periodo 
comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2012, del cual es deducido, mismo que obra en los archivos de esta 
Legislatura del Estado de Querétaro y que va en catorce (14) fojas útiles por un solo lado, sirviendo para los efectos 
legales a que haya lugar. Es dada en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los treinta días del mes de agosto 
del año dos mil trece.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 

QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

MESA DIRECTIVA 
 
 

DIP. JUAN GUEVARA MORENO 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE GOBIERNO 

 
 

Querétaro, Qro., a 11 de Noviembre de 2013 dos mil trece. 
 
 
Por este conducto y en cumplimiento a lo dispuesto en el Resolutivo Sexto de la resolución que derivada del 
Proceso administrativo de la Orden de Inspección a la Notaría Pública número 1 uno de la Demarcación Notarial 
de Tolimán; ubicada en calle Aldama número 7 siete, Colonia Centro, dictada por el Secretario de Gobierno del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en fecha 7 siete de Noviembre de 2013 dos mil trece, Licenciado 
Jorge López Portillo Tostado, Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, hago del 
conocimiento de la ciudadanía los resolutivos de la misma que a la letra dicen: 
 
 
 

RESOLUTIVOS 
 
 

PRIMERO.-  Esta Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro es competente para 
conocer y resolver la presente Procedimiento Administrativo de conformidad con el Considerando Primero de la 
presente resolución.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
SEGUNDO.-   Se declara la responsabilidad administrativa en que incurrieron los Licenciados Víctor 
Reséndiz Zúñiga y Víctor Reséndiz Velázquez Titular y Adscrito, respectivamente, de la Notaría Pública número 
1 uno de la Demarcación Notarial de Tolimán, Qro., al quedar acreditada fehacientemente la violación a los 
artículos 11, 49, 51, 52, 53, 69 fracción II, y 75 de la  Ley del Notariado del Estado de Querétaro, de 
conformidad con los argumentos expuestos en los  Considerandos de esta resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
TERCERO.-  Se decreta la suspensión temporal del ejercicio de la función notarial a los Licenciados Víctor 
Reséndiz Zúñiga y Víctor Reséndiz Velázquez, Titular y Notario Adscrito respectivamente de la Notaría Pública 
número 1 uno de la Demarcación Notarial de Tolimán, Qro., por 6 seis meses, contados a partir de la 
notificación de la presente resolución, sanción prevista y sancionada en el artículo 111 fracción III de la  Ley del 
Notariado del Estado de Querétaro, de conformidad con lo estipulado en los Considerandos  de esta resolución  
CUARTO.- En virtud del Resolutivos anteriores, se ordena la clausura y entrega del protocolo de la citada 
Notaría, de conformidad con los artículos 58, 59 y demás relativos de la Ley del Notariado del Estado de 
Querétaro, designando para el desahogo de dichas diligencias al Licenciado José María Manríquez Huerta, 
Director de Gobierno de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por tanto, se 
autoriza la habilitación de días y horas inhábiles para su verificativo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
QUINTO.- Se conmina a los Licenciados Víctor Reséndiz Zúñiga y Víctor Reséndiz Velázquez Notario Titular y 
Adscrito, respectivamente, de la Notaría Pública número 1 uno de la Demarcación Notarial de Tolimán, Qro., 
para que den cumplimiento a las omisiones  que se encuentren pendientes de subsanar, derivadas del Acta de 
Inspección de fecha 4 cuatro de junio de 2013 dos mil trece y, una vez de haber dado cumplimiento, presenten 
a la Dirección de Gobierno de esta Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la 
documental que lo acredite, apercibidos que de no hacerlo se decretará en su contra la suspensión definitiva del 
cargo de Notario. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
SEXTO.- Se ordena agregar la presente resolución al expediente de la Notaría Pública número 1 uno de la 
Demarcación Notarial de Tolimán, Qro. y publíquese por una sola vez un extracto de los Resolutivos en el 
Periódico  Oficial del Estado " La Sombra de Arteaga", así como en tres periódicos de mayor circulación en el 
Estado de Querétaro. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
SEPTIMO.- Se hace del conocimiento de los Licenciados Víctor Reséndiz Zúñiga y Víctor Reséndiz Velázquez, 
que la presente resolución es impugnable a través del recurso de revisión o de la vía jurisdiccional contenciosa 
administrativa, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° de la Ley de Procedimientos Administrativos 
del Estado de Querétaro. Asimismo se les hace saber que el expediente administrativo se encuentra para su 
consulta en las oficinas de la Dirección de Gobierno de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del 
Estado, ubicadas en la calle 5 de mayo, número 83, Centro Histórico de esta ciudad de Santiago de Querétaro.  
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OCTAVO.- Se designa a la Maestra en Derecho Leonor Ivett Olvera Loarca, Directora del Archivo General de 
Notarías, para recibir los folios, libros apéndices y demás instrumentos que integran el protocolo que se 
encuentran en poder de los Licenciados Víctor Reséndiz Zúñiga y Víctor Reséndiz Velázquez, Titular y Notario 
Adscrito respectivamente de la Notaría Pública número 1 uno de la Demarcación Notarial de Tolimán, Qro., los 
cuales quedarán formalmente en su depósito para efectos de expedición de testimonios, realización de 
anotaciones y cancelaciones que fueran procedentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Notifíquese personalmente la presente resolución a los Licenciados Víctor Reséndiz Zúñiga y Víctor Reséndiz 
Velázquez, al Archivo General de Notarias, al Registro Público de la Propiedad y del Comercio y al Consejo de 
Notarios del Estado de Querétaro, y cúmplase - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Así lo proveyó y firmó el Licenciado JORGE LÓPEZ PORTILLO TOSTADO, Secretario de Gobierno del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar, quien 
actúa de conformidad con los artículos 7 y 113 de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro, y 1,3 y demás 
relativos y aplicables de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro.- - - - - - - - - - - - - - -  

 
 
 
 
 
 
 
 

LICENCIADO JORGE LÓPEZ PORTILLO TOSTADO. 
SECRETARIO DE GOBIERNO DEL PODER EJECUTIVO 

 DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 
“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

 
*Ejemplar o Número del Día 0.5 Medio salario mínimo $ 30.69 
*Ejemplar Atrasado 1.5 Salario y medio $ 92.07 

 
*De conformidad con lo establecido en el Artículo 146 Fracción IX de la Ley  de Hacienda del Estado de Querétaro. 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 150 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERETARO, EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMAS DISPOSICIONES 
OFICIALES, OBLIGAN POR EL SOLO HECHO DE 
PUBLICARSE EN ESTE PERIODICO. 
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